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MINISTRACIÓN MUNICIPAL.— ANUNCIOS) 
DE PREVIO PAGO.

S e n t e n c ia s  d e  l a  S a l a  d e  lo  Co n t e n *
CIOSOADMINISTRATIVO DEL TRIBUNAL! 
S u p r e m o .— Final del pliego 14, plie ,-s 
go 15 y frincipo del 16.

P A R T E  O FICIAL

S. M. el R s y  Don Alfonso X III 
(q. D. g.), S. M. la R e in a  Dofia Victo
ria Eugenia, S. A. R. el Principe de 
Asturias e Infantes y demás personas 
de la Augusta Real Familia, continúan 
sin novedad en importante salud.

MINISTERIO DE FOMENTO
: EXPOSICION

SEÑOR : Por Real decreto-ley, fecha 
5 die Febrero de 1926, se establece un 
í/Oüvenio entre el Estado y el Excelen
tísimo Cabildo Insular de Tenerife, pa
ra la terminación y construcción de 
carreteras en dicha isla, y entre las 
del grupo A aparece incluida la de 
44 Puerto de San Marcos a Guía de Iso- 
ra”, no obstante lo cual, el grupo B 
comprende otra carretera denominada 
“ Puerto de San Marcos a Guía (trozo 
del Puerto de San Marcos a Icod )” , 
trozo que sin duda alguna forma parte 
íle la carretera antedicha comprendida 
en el citado grupo A; por lo cual el se
ñor Presidente del Excelentísimo Ca
bildo Insular de Tenerife solicita se 
dicte una disposición en que se haga 
constar dicha circunstancia.

En vista de lo antes manifestado, el 
Ministro que suscribe, de acuerdo con 
el Consejo de Ministros., tiene la honra 
de someter a la aprobación de Y. M. el 
Siguiente proyecto de Decreto-ley.

JJadrid, 9 de Diciembre de 1927.

4: SEÑOR:
A L. R. P. de Y. M„ 

Raf a e l  B enjijm ea  y  B u r í n .

.REAL DECRETO-LE Y 

SMm. 2.103.

A propuesta dei Ministro de Fomen
to y de acuerdo con Mi Consejo de Mi
nistros,

(Vengo en decretar lo siguiente»
¡ Artículo 1.° Queda eliminada del

grupo B del artículo 2.°, del convenio 
entre el Estado y el Excelentísimo Ga
ldido Insular de Tenerife, establecido 
por Real decreto-ley fecha 6 de Febre
ro de 1926, la carretera de “ Puerto de 
San Marcos a Guía (trozo del Puerto de 
San Marcos a Icod) ” y se hace constar 
que este trozo forma parte de la carre
tea de “ Puerto de San Marcos a Guía 
de Isora” , comprendida totalmente en 
el grupo A del antedicho artículo 2.° 

Artículo 2.° Quedan derogadas, en 
lo que se opongan a las de este Real 
decreto-ley, cuantas disposiciones se 
hayan dictado con anterioridad a la 
fecha del mismo.

Dado en Palacio a nueve de Diciem- 
bre de mil novecientos veintisiete.

ALFONSO
Ei Ministro do Fomento,

Ra f a e l  B e n ju m e a  y  B u r in .

PR ESIDENCIA  DEL CO NSEJO  
DE MINISTROS

EXPOSICION

SEÑOR: Comprobada una vez más 
de manera fehaciente, con la inter
vención del Estado en las importación 
nes realizadas en el año agrícola pró
ximo pasado, la insuficiencia, de la 
producción de maíz nacional para 
atender a las necesidades de la ga-. 
naderla, se hace precisa la adquisi
ción de este cereal en ei extranjero, 
ya que es notoria la imposibilidad de 
prescindir de dicho grano como pien
so conveniente., y en ciertos casos in
dispensable, en. la alimentación y re
cría del ganado.

El Real decreto de, 9 de Julio de 
1926, que estableció el actual dere
cho arancelario para el maíz, prevé 
el caso, ai disponer en su articulo L° 
que cuando exista insuficiencia puede 
el Gobierno señalar un cupo deter
minado de granos dedicados a pienso 
de la ganadería, y  fijar el derecho 
arancelario correspondiente, cuidan

do de condicionar la importación y déj 
que el precio a que resulte ei pro-* 
ducto importado guarde relación -cotí 
los análogos de producción nacional 
para que en ningún momento se perni 
judiquen los intereses de la agricul-s 
tura.

Las importaciones realizadas en él 
año último, con la intervencióp del 
Estado, permitieron que. el precio 
del maíz exótico oscilará entre 32 y 34 
pesetas quintal métrico, precio quü 
en nada perturbó a los correspondiera 
tes de los piensos de producción nâ s 
cional, que no sufrieron oscilación er¡ 
sus cotizaciones, comparadas con lasj 
de años anteriores. Al conseguirse? 
este beneficio, tampoco se perjudican 
ron los intereses del Tesoro, toda ve^ 
que. el promedio de. los derechos aran.* 
celarlos satisfechos por estas impon* 
taciones fué de cinco pesetas quintal 
métrico. ¡

Dicho derecho es él que el Gobiern 
no estima equitativo, si bien, en bún 
neficio de la propia ganadería, en* 
tiende asimismo muy conveniente es* 
tablecer un sobrecargo de 50 cénti> 
mos de peseta por quintal métricb, 
con el exclusivo objeto de dedicarle? 
al fomento y desarrollo de tan inte* 
resante producción. Dicho, pequeño? 
recargo apenas influiré en el precio) 
del referido cereal, mucho más si s$ 
tiene en cuenta los grandes heneíl* 
cios que la agricultura y  ganadería 
conseguirán con ello, recuperando, !$ 
primera sus antiguas posiciones y aba 
canzando también la agricultura ui? 
beneficio inmediato, ya que na es po-í 
sible el desarrollo y florecimiento d i 
la riqueza pecuaria, sin que su pró-s 
greso se comunique a la agricultura!,; 
base esencial para el fomento y re^ 
cría del ganado.

Basado en este mismo criterio dd 
protección^ se establece un recargó 
para cubrir los gastos que ocasionf 
la intervención en la venia de! maíz,; 
recargo que es lógico satisfagan úni-- 
c amen le los que a la recenta se deis 
diquen, puesto que el maíz que dirá
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rectamente importen las Asociaciones 
ganaderas es exclusivo para sus «aso-: 
ciados, y no precisa de una investi
gación tan directa.

El cupo que por esta disposición se 
autoriza se divide en dos partes: una 
a la que tendrán derecho de impar-: 
'tación las entidades ganaderas, bus
cándose con esta medida estimular y 
favorecer el espíritu de asociación y 
cooperación, y otra, que se adjudica-, 
rá a los comerciantes, a los que se 
quiere, asimismo, 'dar facilidades e*n 
sus empresas; procurando también la 
intervención de aquellos organismos 
que, como las Cámaras oficiales de 
•Comercio e Industria, han de velar 
no sólo por los intereses de sus aso
ciados, sino por la economía nacional.

Espera el Gobierno que ios benefi
cios que han de derivarse para la ga
nadería, suministrando piensos a pre
cios convenientes, estimulando su es
píritu de asociación y dotándola, de 
recursos para su perfeccionamiento 
harán que, en breve plazo, este sector 
tan importante de nuestra riqueza 
pueda alcanzar su máximo engrande
cimiento y desarrollo sin necesidad 
de auxilios extraños.

Por último, al determinar la cuan
tía ele las cantidades que han de im
portarse por cada puerto, se han te
nido en cuenta las cifras que aqué
llos importaron el pasado año; pero 

 ̂ como las necesidades pueden variar 
con el volumen de las cosechas en las 
diferentes comarcas, se faculta a la 
Dirección general de Abastos para 
que pueda alterar la distribución en 
forma que queden dichas necesidades 
perfectamente atendidas, sin mermar 
[en nada los .leg7timos derechos de los 
Importadores.

En virtud de lo expuesto, y previo 
{acuerdo del Consejo de Ministros, tem 
go el honor de someter a la aproba
ción de Y. M. el siguiente proyecto 
Se Decreto»

Madrid, 9 de Diciembre dé 1927.

SEÑOR:
A L. R. P. de Y. M.,

H ig u k l  Pr im o  d e  Riv e r a  y  Or b a n e ja

REAL DECRETO

N úm. 2.104.

r  [A propuesta del Presidente del Gon- 
Psjo de Ministros y dé acuerdo con 
[éste,

Yengb decretar lo siguiente: 
Artículo 1.° Se concede una boni

ficación de 4,50 pesetas por quintal 
ímétrieo en él derecho arancelario vi
rante para él maíz, a un cupo de

esrml

se importe dentro de las condiciones 
que se establecen en la presente dis
posición.

Artículo 2.° El cupo señalado en 
el artículo anterior y con, la bonifica
ción expresada se concede el derecho 
de importar 100.000 toneladas a las 
Asociaciones de ganaderos que se ha
llen legalmente constituidas como ta
les desde 1.° de Julio del corriente 
año y  con destino directo y exclusivo 
a las necesidades de sus asociados.

Artículo 3.° La misma bonifica
ción establecida en el artículo 1.° se 
aplicará a las. 100.000 toneladas res
tantes del cupo autorizado que po
drán ser importadas por los comer
ciantes importadores, en la propor
ción y cuantía que para cada uno fije 
la Cámara Oficial de Comercio res
pectiva, la cual tendrá en cuenta, pa
ra la propuesta de distribución que 
ha de hacer a la Dirección general 
de Comercio e Industria, las cantida
des que los peticionarios hubieren 
importado en años anteriores.

Artículo 4.° El cupo de las 200.000 
toneladas se importará por los puer
tos que a continuación se determinan, 
en la cuantía que para cada uno de 
ellos se fija, correspondiendo el 50 
por 100 die ésta a las Asociaciones d.e 
ganaderos y el otro 50 por 100 a los 
comerciantes importadores:

Coruña, 10.000 toneladas.
Vigo, 15.000 toneladas.
Gijón, 20.000 toneladas.
Avilés, 7.000 toneladas.
Bilbao, 19.000 toneladas.
Pasajes, 6.000 toneladas.
Santander, 11.000 toneladas.
Barcelona, 52.000 toneladas.
Batíamos, 13.000 tQaielad&s.
Valencia, 23.000 toneladas.
Cartagena, 7.000 toneladas.
Cádiz, 3.000 toneladas.
Huelva, 7.000 toneladas.
Palma de Mallorca, 7,000 toneladas.
Artículo 5.° Las Asociaciones de 

ganaderos qVie deseen importar maíz 
lo solicitarán por escrito de la Direc
ción general de Abastos antes de 1.a 
de Enero próximo, expresando la 
cantidad con arreglo a las necesida
des de sus asociados y especificando 
en la petición los puertos y fechas 
aproximadas en que han de efectuar 
las importaciones. La Dirección ge
neral de Abastos, teniendo en cuenta 
las necesidades manifestadas y con 
arreglo al cupo señalado, comunicará 
a la de Aduanas la cantidad de maíz 
que, con la bonificación establecida 
en el artículo l.°f puede importar 
cada Asociación. La Asociación im
portadora comunicará a la Dirección 
general de Abastos, con la antelación

conveniente, la fecha aproximada dé 
la llegada de cada barco, nombre del 
mismo, cantidad de maíz y puerto dé 
desembarca.

Artículo 6.° Los comerciantes im
portadores del maíz a que se refiere 
el artículo 3.° solicitarán antes de 1,® - 
de Enero próximo de las Cámaras;. 
Oficiales de Comercio a que perte
nezcan la cantidad que deseen impor-f. 
tar dentro del cupo fijado para cada 
puerto. Dichas Cámaras Oficiales dé 
Comercio acordarán la distribución 
que proceda entre sus asociados y con 
ella formularán propuesta, antes del 
próximo día 10 de Enero, a la Direc
ción general de Comercio e Industria, 
la que, con vista de las distintas pe-* 
ticiones que reciba de las diversas 
Cámaras que soliciten por el mismo, 
puerto, hará prorrateo', si hubiere 
lugar, y en todo caso distribución 
.definitiva de lo que corresponda ad-: 
judicar a cada Cámara, comunicán
dolo a las mismas y a la Dirección 
general de Abastos.

De la distribución que las Cámara© 
de Comercio mencionadas hagan en-: 
tre sus asociados, podrán éstos recu
rrir en alzada, dentro de un plazo dé 
tres días, ante la Dirección general 
de Comercio e Industria, la que r®*- 
solverá dichas alzadas en un plazs> 
máximo de seis días.

Una vez firme el acuerdo de dis
tribución, los adjudicatarios comuni
carán con la antelación debida a ia'« 
Dirección general de Abastas la fe- ' 
cha aproximada de llegada de cada 
barco, nombre de éste, cantidad dé 
maíz y puerto de desembarco.

La Dirección general de Abastos 
comunicará a la de Aduanas, a los 
electos de la bonificación de derechos ' 
aiancelarios, la cantidad de maíz qué 
corresponda importar a cada adjudi
catario.

Artículo 7.° Si algún adjndieatá-: 
rio, tanto comerciante importador co-r 
mo Asociación ganadera, dejara dé 
importar en las épocas por él pro-: 
puestas las cantidades que Je hayan! 
sido autorizadas, originando con esté 
proceder una escasez o desabasto, la 
Dirección general de Abastos podrá 
anular dicha autorización, concedién
dosela a otra entidad o persona, aurn 
que pertenezca a grupo distinto del 
adjudicatario.

De igual manera, cuando dicha Di
rección observe escasez de maíz éoí 
determinadas zonas, podrá autorizar 
u ordenar la transferencia de parte deJ 
cupo destinado para un puerto a otro1 
puerto distinta donde s-e aprecie más ’ 
urgente necesidad, respafanda las t e
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rechos adquiridos por los adjudica
tarios.

Artículo 8.° Para atender a las ne
cesidades perentorias que pudieran 
presentarse en algunas comarcas, la 
Dirección general do Abastos, antes 
de 1.° de Enero próximo, podrá au
torizar la importación de las p a rti
das o cantidades necesarias a dicho 
objeto que soliciten las Asociaciones 
ganaderas, Siempre con cargo al cupo 
concedido a las mismas.

Artículo 9.° Para facilitar la in ter
vención de la Dirección general de 
Abostos los importadores de maíz con 
la bonificación señalada no podrán ser. 
u la vez, importadores de maíz con dos 
derechos del Arancel vigente.

Artículo 10. En el casó dé que los 
precios del maíz importado coií a rre 
glo a estas condiciones no guarden la 
relación aproximada, que sirvió de 
norma para el régimen establecido eñ 
los Reales decretos de 7 de Octubre 
de 192-6 y 5 de Julio del año corriente, 
con los que tenga dicho cereal en pun
to de origen, coste de fletes, cambio 
del oro y demás circunstancias, la Di
rección general de Abastos señalará el 
precio máximo a que ha de venderse 
el maíz, teniendo en cuenta que todo 
el que se importe, con arreglo al pre
sente Decreto, queda intervenido con
forme a lo que previene el Real de
creto de 3 de Noviembre de 1923.

Artículo 11. Con relación a las ne
cesidades del abasto y a los precios de 
los piensos de producción nacional, la 
Dirección general de Abafos podrá pro
poner, bien la suspensión de las im
portaciones con bonificación, la modi
ficación de ésta o el aumento del cupo 
fijado en el artículo i.°, hasta la cifra 

Yle 300,0'00 toneladas. .
Artículo 112* Las Aduanas de los 

puertos por donde se realicen las im
portaciones, comunicarán a la Direc
ción general de Aduanas los despachos 
que aforen, con arreglo al presente 
Decreto, indicando nombre del barco, 
cantidad aforada, nombre del im porta
dor y fecha de llegada. La Dirección 
general de Aduanas trasladará estos 
datos a la de Abastos.

Artículo 13. En la liquidación de 
derechos arancelarios que practiquen 
las Aduanas para las partidas impor
tadas por los comerciantes im porta
dores, de la bonificación determinada 
en el artículo -1.°, deducirán 15 cénti
mos de peseta por quintal métrico de 
maíz importado, con destino a los gas
tos áe intervención del referido ser
vicio.

Las cantidades obtenidas por este 
concepto serán recaudadas, en conjun

to, por la Dirección general de Adua
nas, poniéndolas a disposición del 
Presidente de la Jimia Central de 
Abastos.

Artículo 14. Del derecho arancela
rio percibido por el maíz que se im
porte con arreglo a este Decreto, se 
deducirán 50 céntimos de peseta por 
quintal métrico de maíz importado, 
que la Dirección general de Aduanas 
pondrá a disposición clcl Ministerio 
de Fomento, para que éste lo destine 
a la m ejora de la ganadería nacional.

Artículo 15. Las cantidades a que 
se refiere el rtícuío anterior se inver
tirán, precisamente, en la mejora, y 
desenvolvimiento de la producción ga
nadera, en sus diversos aspectos de 
eficiencia de los procedimientos econó
micos y perfeccionamiento de ias ra
zas, con arreglo a un plan de conjun
to que el Ministerio de Fomentó so
m eterá a la aprobación del Gobierno.

Dado en Palacio a hueve de Diciem
bre de mil novecientos veintisiete.

ALFONSO
El Presidente del O  sus Jo de ülniístros,

M ig u e l  P r im o  d e  R iv e r a  y  O r b a n e j a .

 MINISTERIO DE MARINA

REAL DECRETO 
Núm. 2-105.

A p ro p u esta  del M inistro de Ma
rin a , ,

Vengo en conceder el empleo de 
C apitán de F ra g a ta  honorario  de la 
A rm ada, al Capitán de Corbeta ho
n o ra rio  D. Jen a ro  de Borbón y B or- 
bón.

Dado en Palacio a siete de Di
ciem bre de mil novecientos vein ti
siete.

ALFONSO
El Ministro de Marina,

H o n o r io  Co r n e jo  y  Ca r v a ja l ,

M I N ISTERIO DE HACIENDA

REALES DECRETOS
Núm. 2.106.

A propuesta  del M inistro de Ha
cienda, de acuerdo con Mi C onsejo 
de Ministros, de conform idad con lo 
inform ado por el T ribunal Suprem o 
de la Hacienda pública y oída la 
Sección de Hacienda y T rabajo  del 
Pleno del Consejo dé Estado,

Vengo en decre ta r lo sigu ien te : 
A rtículo 1.° Se concede un su 

plem ento de crédito  de 30.000 pe

se tas al figurado en el capítu lo  3*% 
a rtícu lo  único del v igente p re su - 
puesto  de gastos de O bligaciones de 
los D epartam en tos ■ m in is te ria les , .■ 
Sección 1.8 “P residencia  del Conse
jo de M in istro s” , con destino a sa 
tis face r los que se orig inen con m o
tivo de la comisión conferida a. don 

Jo aq u ín  A rum i.
A rtículo  2 .a- E l im porte  del an 

tedicho suplem ento  de crédito se 
cu b rirá  en Ja form a determ inada 
por el a rtícu lo  41 de la vigente ley 
de A dm inistración  y Contabilidad de 
la H acienda pública.

Dado en Palacio a seis de D iciem 
bre de mil novecientos vein ti siete.

ALFONSO
El Ministro d<» Hacienda.

J o sé  Ca l v o  S o t e lo .

N úm. 2.107.
A p ro p u esta  del M inistro  de H a

cienda, de acuerdo con Mi Consejo 
de M inistros y de conform idad con 
Mi D ecreto de 3G de Septiem b r é  
de 1923,

Vengo en d ecre tar lo s igu ien te :
A rtículo único. Se conceden va

r ia s  tra n sfe re n c ia s  de créd itos ai 
v igente  p resupuesto , de gastos de 
O bligaciones de los D epartam entos 
m inisteriales, im portante en junto 
156.053,80 p ese tas  en la form a que 
sigue:

Sección 4.% “M inisterio  de la G ue
r r a ” : 48.845 pese tas  dentro  del ea - 

^pítulo 5.°, a rtícu lo  único “Servicios 
de A rtille ría ”, del conceplo 3.° “P a 
ra, esencias, g rasas , rep aració n  y 
g ratificaciones, e tc .”, al concepto, 
p rim ero  “Archivo y Museo de A rti
lle ría  y ta lle res  de fo tograbado  y 
rep roducción  de m odelos” .

Sección 6.8, “M inisterio, de la Go
b ern ac ió n ” : 55.208,80 pese tas, del 
cap ítu lo  34 “G uardia"civil.— A cuar
te lam ien to ”, a rtícu lo  2.° “Dietas", 
p luses y asignaciones de resid en 
c ia ”, a los que siguen : 2.666,66 pe-: 
se ta s  al m ism o capítu lo  34, a r tíc u 
lo 1.° “A lquileres, rep a rac io n es  y 
calefacción  de ofic inas” ; 23.091.31 
p ese tas  al cap ítu lo  35 “P e rso n a l”* 
a rtícu lo  2.® “P lan as m ayores y Ter-: 
c io s” ; 550,83 pese tas al capítu lo  37* 
artícu lo  único “P rov isión  dé pienso’ 
y u ten s ilio ”, y 28.900 pese tas al ca
p ítu lo  40, a rtícu lo  único “R eposi
c iones”, con destino  al pago de; 
nuevas a tenciones prodúcidas por la 
creación de la Com andancia de Las 
P alm as.

Sección 7.8, “M inisterio  dq In s 
tru cc ió n  pública y B ellas A rte s” :’ 
7-000 pesetas, dentro* del capítulo 21
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“ Auxilios y subvenciones” , riel ar
tículo 1.° “ Subvenciones generales” , 
concepto 110 “ Subvenciones a otras 
Sociedades artísticas én iguales con
diciones” , al artículo 2.° “ Subven
ciones especiales” , nuevo concepto 
que se figurará con la expresión 
•*’ Subyenc i ó u a 1 a A c a d e ín i a d e E s - 
ludios históricosoeiaíos de Vallado- 
lid ” , para el Archivo í 1 i s t ó r i o o es
pañol; y

Sección 9.a “ Ministerio de Traba
jo, Comercio e Industria” :' 45.000 
pesetas del capítulo 6.° “ Organis
mos dependiente^ o afectos al Mi
n isterio” , artículo 3.° “ Comisión 
permanente española de electrici
dad” , concepto 2.° “ Para los gastos 
’de estudio de la Red eléctrica Racio
nal” , con la distribución que sigue:
9.000 pesetas al capítulo 4.°, artícu
lo 1.° “ Gastos diversos” , eoncep- 
fto 3.® “ Para los gastos de la Esta
dística Industrial del M inisterio” ;
10.000 pesetas al capítulo 5.°, ar
tículo 1.® “Auxilios y subvenciones” , 
concepto 1.° “Auxilios a Exposicio
nes, Congresos y Certámenes” , etc., 
y 26.000 pesetas al capítulo 8.° “Ex
posiciones” , artículo único “ Para 
construir el pabellón español en la 
Feria de Muestras de M ilán” .

Dado en Palacio a seis de Diciem
bre de mil novecientos veintisiete.

ALFONSO
JB1 Ministro de Hacienda,

Josá C alvo  Sotblo.

MINISTERIO DE FOMENTO
EXPOSICION

SEÑOR: Autorizada la Junta de 
Obras del Puerto de Gijón-Musel, por 
Real decreto-ley de 22 de Septiembre 
último, para la celebración de un 
Concurso, cuyas bases debía icdactar 
con arreglo a las normas que en aque
lla disposición se determinaban, con
curso cuya finalidad es la ejecución, 
adquisición e instalación de los medios 
auxiliares destinados a intensificar la 
carga de carbón en el puerto del Mu- 
tpl, consigiiiéndose con ello una eco- 
no mía que, en conjunto, se espera sea 
de 4,50 pesetas por tonelada, la Cor
poración presentó bl próyecto de ba
só®, que fué aprobado, con ligeras mo
dificaciones, por Real orden de 22 de 
Octubre último.

Remitido el expediente a informe 
§el Consejo de Estado, dicho alto Cen
dró emitió dictamen favorable, aña
diendo únicamente a las modificacio- 
¿cs la supresión de la cláusula' a) de

la base tercera relativa al premió de
1.000 pesetas por cada día de adelanto 
en los señalados para plazos de en- 
Trega, supresión que se estima acep
table.

En virtud de lo expuesto, el Minis
tro que suscribe, de acuerdo con el 
Consejo de Ministros, tiiene la honra 
de someter a la aprobación de V. JM. 
el adjunto proyecto de Decreto.

Madrid, 9 de Diciembre de 1927.

SEÑOR;
A L  R. P. de V. M., 

Rafael B enjumea  y  Bu r in ,

REAL DECRETO 

N úm .  2.108.
A propuesta del Miinistro de Fomen

to, y de acuerdo con Mi Consejo de 
Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se autoriza a la 

Junta de Obras del puerto de Gijón- 
Musel, para la celebración de un.con
curso, con arreglo a las bases aproba
das por Real orden de 22 de Octubre 
último, suprimíendó la cláusula a) de 
la base tercera para la ejecución, ad
quisición e instalación de los medios 
auxiliares destinados a intensificar la 
carga de carbón $l| e f  ̂ puerto del Mu
se].

Dado en Palacio a nueve de Diciem
bre de mili novecientos veintisiete.

ALFONSO
El Ministra d« Fomento,

Sapa l B enjumea  y  B u r in .

EXPOSICION

SEÑOR: Aprobado por Real orden 
de 22 de Junio último, de acuerdo con 
el dictamen del Consejo de Obras pú
blicas, el proyecto de adquisición por 
concurso de dos locomotoras de ma
niobras para las vías férreas del puer
to de Almería; oído el parecer cíel 
Consejjo de Estado; ¡estimando que 
este caso es análogo al de la adquisi
ción de dos locomotoras-ténder con 
destino a los serviciós de tracción y 
maniobras para él puerto de Sevilla; 
y habiéndose autorizado a la Jünta de 
este puerto, mediante Real decreto, y 
previo acuerdo del Consejo de Minis
tros de 22 de Marzo último, para ad
quirirlas por concurso en vez de por 
subasta, procede en el caso actual ad
quirir también por concurso ias dos 
citadas locomotoras para el de Alme
ría, ya que aquí son aplicables los 
mismos razonamientos empleados en
tonces.

En virtud de lo expuesto, el Minis
tro que suscribe, de acuerdo con el 
Consejo de Ministros, tiene la honra

de 'someter a la aprobación de V. M. el 
adjunto proyecto de Decreto.

Mac!: id, 9 de Diciembre de 1927.

SEÑOR:
A L. R. P. de V. M„

Rafael B enjum ea  y  B u r ín .

REAL DECRETO 

N ú m  2.109.

A propuesta del Ministro, de Fomen
to, y de acuerdo con Mi Consejo dt 
Ministros, -

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se autoriza a W 

Junta de Obras del puerto de Atea* 
ría para la adquisición, mediante con* 
curso, de dos locomotoras de manio
bras para las vías férreas de dicho 
puerto, con arreglo al proyecto apro
bado por Real orden de 22 de Junio 
último.

Dado en Palacio a nueve de Diciem
bre de mil novecientos veintisiete.

ALFONSO
El Ministro de Fomento,

Rafael B enjum ea  y  B u r in .

EXPOSICION

SEÑOR: Autorizada la Junta de 
Obras del puerto de San Esteban de 
 Pravia, por Real decreto-ley de 22 
de Septiembre último, para la cele
bración de un concurso, cuyas bases 

. debía redactar con arreglo a las nor
mas que en aquella disposición se de
terminaban, concurso cuya finalidad 
es la ejecución, adquisición o instala
ción de los medios auxiliares desti
nados a intensificar la carga de car
bón en el citado puerto, consiguién
dose con ello una economía que en* 
conjunto, se espera sea de 4,20 pese
tas por tonelada, dicha Corporación 
presentó el proyecto de bases, que fué 
aprobado, con ligeras modificaciones, 
por Real orden de 22 de Octubre úl- 

. timo.
Remitido el expediente a informe 

del Consejo de Estado, dicho Alto 
Centro emitió d ic lam en favorable.

En virtud de lo expuesto, el Mi
nistro que suscribe, de acuerdo con 
el Consejo de Ministros, tiene la hon
ra de someter a la aprobación da 
V. M. el adjunto proyecto de de
creto.

Madrid, 9 de Diciembre de 1927, 

SEÑOR:
A L. R. P. de V. M., 

R afael  B enjum ea  y  B urín

R E A L  DECRETO 

N ú m  2.110.

A propuesta del Ministro de Fo
mento, y de acuerdo con Mi Consejo 
de Ministros,
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¡Vengo en decretar lo siguiente: 
'Artículo único. Se autoriza a la 

'Tunta de Obras del puerto de San 
Esteban de Pravia, para la celebra
ción de un concurso, con arreglo a 
las bases aprobadas por Real orden 
de 22 de Octubre último, para la eje
cución, adquisición e instalación de 
los medios auxiliares destinados a 
intensificar la carga de carbón en 
aquel puerto.

Daclo en Palacio a nueve de Di
ciembre de mil novecientos veinti
siete.

ALFONSO
El Ministro de Fomento,

ILyfael  B e n ju m e a  y  B u r í n ,

EXPOSICION
SEÑOR: Por Real orden de 10 de Di

ciembre de 1921 se aprobó el proyecto 
de obras de construcción de un muelle 
y ram pa en el puerto de Suances (San
tander), de conformidad con el dicta
men del Consejo de Obras públicas; y 
habiendo cedido graciosamente la Real 
Compañía Asturiana de Minas los te
rrenos que se estimen necesarios para 
poder llevar a cabo las obras proyec
tadas, y autorizada tam bién dicha 
Compañía para la ocupación de la p ar
te de escollera de la ría  de San Martín 
de la Arena que se juzgue indispensa
ble para las obras, siempre que no se 
perjudiquen con ello los calados del 
canal, se aprobó definitivamente el 
proyecto, con estas condiciones, en 6 
de Octubre de 1926.

Cumplidos los trám ites reglam enta
rios, y de acuerdo con el dictamen del 
Consejo de-Estado y con el del T ribu
nal Supremo de la Hacienda pública, 
se aprobó el pliego de condiciones par
ticulares y económicas, por Real orden 
de 26 de Noviembre último.

Por todo lo expuesto, el Ministro 
que suscribe, de acuerdo con el Consejo 
de Ministros, tiene la honra de someter 
a la aprobación de V. M. el adjunto 
proyecto de Decreto.

Madrid, 9 de Diciembre de 1927.
SEÑOR:

A L. R. P. de V. M., 
R a f a e l  B e n ju m e a  y  B u r ín

REAL DECRETO 
Núm. 2.111.

A propuesta del Mnistro de Fomento 
Y de acuerdo con Mi Consejo de Mi
nistros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se autoriza a la Di

rección General de Obras Públicas pa
ra la celebración de la subasta de las 
obras de construcción de un muelle y 
rampa en el puerto de Suances, con

arreglo al proyecto aprobado por Real 
orden de 6 de Marzo de 1926, y al plie
go de condiciones particulares y eco
nómicas aprobado por Real orden de 
26 de Noviembre último, por su im
porte de ciento veinticinco mil tre in 
ta y  dos pesetas doce céntimos 
(125.032,12).

Dado en Palacio a nueve de Abril 
de mil novecientos veintisiete.

ALFONSO.
El M inlstso de Fomento,

í í .x a e l  B e n j u m e a  y  B u r ir ,

REALES DECRETOS 
Núm. 2.112.

De conformidad con lo informado 
por la Dirección general de la Deu
da y Clases pasivas, y en virtud de lo 
prevenido en los artículos 49 del Es
tatuto de* Clases pasivas, aprobado 
por Real decreto-ley de 22 de Octu
bre de 1926 y 48 del Reglamento para 
la aplicación del mismo, y a propues
ta del Ministro de Fomento,

Vengo en declarar jubilado a  su 
instancia, por contar más de cuaren-. 
ta años de servicio, y con el haber 
que por clasificación le corresponda., 
al Ayudante mayor de prim era clase 
de Obras públicas D. Celestino Del
gado Zafra.

Dado en Palacio a nueve de Di
ciembre de mil novecientos vein ti
siete.

ALFONSO
El Ministro de X^omento,

Ra f a e l  B e n ju m e a  y  B u r í n .

Núm 2.113.
Resultando vacante una plaza de 

Ingeniero Jefe de segunda clase del 
Cuerpo de Montes, con 10.000 pesetas 
de sueldo anual, por fallecimiento de 
D. Julián Iturralde y Heria; a ¡pro-; 
puesta del Ministro de Fomento,

Vengo en nombrar para la referida 
plaza, en ascenso de e-scaia, a D. Ra
fael Areses y Vidal.

Dado en Palacio, a nueve de Di-= 
oiembre de mil novecientos veinti
siete.

ALFONSO
de Fomento,

Üif á s l  B enjum ea  y  Bu r in ,

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

REALES ORDENES
N úm . 1.836.

Excmo. S r .: En atención a las cir
cunstancias que en V» E. concurren*

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha servD 
do nombrarle Presidente de la Junta 
de Investigaciones científicas- de Ma
rruecos y Colonias, creadla por Real 
decreto de 23 de Marzo de 1927.

De Real orden lo digo a V. É. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar-¡ 
de a V. E. muchos años. Madrid, 2 dé 
Diciembre de 1927.

PRIMO DE RIVERA 
Señor D. Antonio Goicoecbea.

N ú m  1637
E x c m o  S r.: Examinada por el Go

bierno la instrucién para tram itar ex
pedientes de avería en caso de fuerza 
mayor, ocasionadas en las obras por 
contrata de la Exposición Ibero-Ame- 
ricana de Sevilla, rem itida por la Co
m isaría Regia en comunicación de 3 
del presente mes, y encontrando dicha 
propuesta conforme con el espíritu  de 
las disposiciones vigentes para casos 
análogos, en las obras públicas del Es-: 
tado,

S. M. el Rey (q. D, ge), se ha servido 
aprobar la expresada instrucción, que. 
deberá considerarse complemetaria de. 
los Estatutos y Reglamentos de la Ex-, 
psición Ibero-Americana, de Sevilla,; 
aprobados con fecha 30 de Agosto de 
1926, en los términos siguientes:

Artículo 1.° Se considerarán como 
casos fortuitos o de fuerza mayor, los 
que se especifican en el artículo p r i-  
mero del Reglamento para la instruc-; 
ción de expedientes de averías en ca-: 
sos de fuerza mayor, aprobados por. 
Real orden de 17 de Julio de 1868.

Artículo 2.° Se indemnizará"al con-s 
tra tis ta  de los perjuicios ocasionados 
en las obras, siempre que se sigan loé 
requisitos siguientes:

1.° Que el expediente sé instruya; 
con arreglo a lo que se prescribe etí 
esta reglamentación.

2.° Que el importe del daño causad 
do sea superior al de la parte de gas-: 
tos imprevistos, correspondiente a la 
cantidad de obra que falte ejecutar.

Artículo 3.° Para declarar si ut& 
caso es fortuito o de fuerza mayor* sé 
observarán las reglas siguientes:

1.a El contratista presentará la 'reta 
clamación correspondiente a la Cornil 
saría Regia de la Exposición, en él 
plazo improrrogable de diez días, bofe 
tados desde la fecha del acontecimiento 
to, manifestando los fundamentos eif 
qué se apoya y explicando en Ja insta 
tancia, con la posible claridad y  s is  
paración, las causas que hayan prodqta 
cido la averia y el importe aproxima^ 
do dé los daños. -i

2 /  El GomisaHd Regio* ®  yista M
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la instancia del contratista, decretará 
la instrucción de dos expedientes, uno 
acerca de la declaración de que el caso 
ocurrido es fortuito o de fuerza ma
yor, y otro sobre el importe y valora
ción de los perjuicios sufridos. Con 
tal objeto, remitirá la reclamación del 
contratista a la Dirección de Obras y 
Proyectos, la cual, en el plazo que se
ñale el Comisario Regio, la devolverá 
informada, marcando los puntos o 
circunstancias referentes a los dos ex
tremos expresados.

3.a Devuelto el expediente a la 
Comisaría Regia de la Exprosición con 
los informes expresados, aquélla con
signará su opinión manifestando si 
Cree o no procedente la declaración de 
causa fortuita o de fuerza mayor. En 
él primer caso prevendrá a la Direc
ción de Obras y Proyectos, que proce
da a la valoración de los daños y peí-. 
juicios.

Artículo 4.° En la valoración de los 
daños causados por los casos fortuitos 
o de fuerza mayor, se observarán las 
reglas siguientes:

1.a Da Dirección de Obras y Pro
yectos extenderá una nota circunstan
ciada del importe de los perjuicios que 
el contratista haya especificado en su 
reclamación, e inmediatamente tomará, 
por los medios que estén a su alcan
ce, cuantos datos juzguen necesarios 
antes de que sobrevenga alguna cir
cunstancia que pudiera desfigurar los 
hechos.

2.a A las comprobacipnes y me
diciones de que trata la regla ante
rior, deberá asistir el contratista o 
persona que lo represente, con objeto 
de que preste su conformidad o ale
gue lo que estime conveniente a su 
derecho en el mismo acto, a reserva 
de fundarlo cuando se presente la 
valoración.

3.a Cuando esta valoración se for
malice por la Dirección de Obras y 
Proyectos, se pasará al contratista 
para que preste su conformidad, o ex
ponga, en caso contrario, lo que cre
yere oportuno.

4.a Las valoraciones so harán 
'siempre con arreglo a los precios de 
la contrata.

Artículo 5.° La declaración de 
abono de perjuicios por un caso for
tuito o de fuerza mayor, se hará 
siempre por la Comisión permanente 
dé la Exposición Ibero-Americana.

De Real orden lo digo a "V. E. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. E. muchos años. Madrid, 7 de 
Diciembre dé 1927.

PRIMO DE RIVERA
Señor Comisario Regio de la Exposi

ción Ibero-Americana.

Núm. 1.638.
Excmo S r.: Vistas las reclamacio

nes formuladas contra la interpreta
ción dada a la Real orden de 7 de Di
ciembre die 1926, modificativa del ré
gimen de adeudo que para la impor
tación general de los sacos-envases de 
mercancías marcaba hasta tal fecha 
la disposición quinta de los vigentes 
Aranceles de Aduanas:

Resultando, como consecuencia: de 
la referida interpretación que los san
cos de yute que sirven de envase a 
mercancías que, como el nitrato de 
cal, son de gran poder higroscópico, 
y que por tal razón se presentan re 
cubiertos interiormente de dos hojas 
de papel grueso aglutinadas' con brea, 
que a su vez une el papel al tejido de 
yute, vienen adeudando por la par
tida L209 del Arancel vigente, con 
derechos que, por gravitar sobre el 
peso que resulta de sumar el del yu
te con el de la brea y papeles men
cionados, son muy superiores a los 
que adeudan los demás sacos-envases 
de yute: . •

Considerando que con tal práctica 
se establece en realidad sobre aquellos 
sacos un régimen de desigualdad so
metiéndolos a un gravamen que no 
responde a la finalidad que inspiró y 
motivó la expresada disposición ofi
cial, pudiéndose fácilmente evitar los 
perjuicios que se señalan sin más que 
restablecer el sentido de la expresa
da Real orden, excluyendo del peso 
adeudable el de los papeles y brea que 
interiormente los recubran,

S, M. el R e y  (q. D. g.), de confor-* 
mi dad con lo informado por la Sec
ción de Aranceles del Consejo de la 
Economía Nacional, se ha servido dis
poner que, en relación con el régimen 
de adeudo establecido a la importa
ción para los sacos-envases de mer
cancías por la Real orden fecha 7 de 
Diciembre de 1926, se entienda que 
los sacos de yute recubiertos inte
riormente de papeles adheridos entre 
sí y ad tejido con brea deben de adeu
dar a su importación por el peso y 
partida que corresponda al tejido de 
yute que los formé, después de des
contar el peso de los papeles y brea 
que los recubran interiormente.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y a sus efectos. Dios 
guarde a V.#E. muchos años. Madrid, 
7 de Diciembre de 19;27.

PRIMO DE RIVERA

Señor Vicepresidente, Director gene
ral del Consejo de la Economía Na
cional.

Núm- 1.639-
Excrnq. S r.: Los Reales decretos de 

26 de Marzo y 15 de Julio de 1921, f  
las Reales órdenes que sucesivamen
te dimanaron para su aplicación, mar-i 
carón las condiciones a que debéh 
ajustarse las expediciones de pape! 
extranjero importadas eii España 
para la publicación de periódicos y 
revistas.

Y si bien es cierto que durante 
preparación y las primeras aplicación 
nes de aquellas disposiciones, la futí* 
ción técnica y comercial jugaba pa< 
peí principal, es indudable que esta# 
Mecidas las reglas a que debe soma-* 
terse la fiscalización por parte de to*r 
dos los interesados en la importación 
del papel, poco o nada quedaba po t, 
hacer eii materia técnica.

Así lo prueban los hechos; hasta 
repasar el contenido de las actas 'dé'. 
las sesiones que la Comisión nombrá-r 
da por Real decreto de 26 de Marzo 
de 19-21 ha celebrado, para ver qué, 
fueron asuntos puramente aduanero.#; 
los que suscitaron, siendo necesaria 
en unos casos pedir el parecer de la 
Dirección general de Aduanas, y etí 
no pocos enviar el asunto a dichas 
Dirección, para que con su máxima 
competencia y con su total derecho 
resolviera. | j rj

Este trasiego de asuntos entre dof 
Ministerios tiene, entre otros incon-* 
venientes, el de producir un retrasé 
en su tramitación, que en el caso pre^ 
sente se agrava por los perjuicio# 
materiales que acarrea siempre la deW 
tención de una mercancía que no pue
de usarse y que devenga derechos ífé 
almacenaje. i .

Se evitarían, al menos en su maye® 
parte, estos retardos si se organiza,-, 
ran en el Ministerio de Hacienda los 
servicios que, relacionados con la i mu 
portación de papel para periódicos y 
revistas existen hoy en el iMsisté- 
rio de Trabajo, Comercio e Industria,; 
aunque continuara dependiendo del dé 
Trabajo, Comercio e Industria Ja Gó-i 
misión con un carácter puramente 
técnico; por todo lo cual,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha. servidq 
disponer lo siguiente : .

1.° Que dependan en lo sucesivo- 
del Ministerio de Hacienda los serví-: 
vios relacionados con la .importación! 
de papel de periódicos y revistas; y

2.° Que la Comisión creada por. 
Real decreto de 26 de Marzo de 1921' 
continúe dependiendo del Ministerio: 
de Trabajo, Comercio e Industria y* 
actúe en aquellos asuntos pura?»!ent<f 
técnicos qué pudieran suseito#*
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m otivo de redam aciones de las par-: 
tos. in teresadas en la im portación de 
papel para  periódicos y rev istas.

De Real orden lo digo á V. E. p a ra  
su conocimiento y efectos. Dios guaiv  
de a Y. E. muchos años. Madrid, 7 de 
D iciem bre de 1927.

PRIMO DE RIVERA
Señores M inistros de Hacienda, T ra 

bajo, 'Comerio. é Industria .

Núm. 1.644.

Exorno. Sr.«: V ista la in stanc ia sus
c rita  por D. Joaqu ín  de T orres Ru 
b ira , á nom bre y represen tación  de 
la Com pañía Española de Exporta-, 
ción y Abastecim iento, en solicitud 

d e  un préstam o de un. m illón de pe
se tas  o, en su defecto, el aval del 
Estado p ara  dicha cantidad, que des
a in a r ía  a la creación de un o rgan is- 
j.mo semioficial p a ra  fom ento de la 
exportación y abastecim iento de las 
grandes u rb e s :

Resultando que, rem itida  la expre
sada instancia a inform e del Consejo 
de la Econom ía Nacional, el Comité 
ejecutivo d e  la. Sección de D efensa de 

d a  Producción dictam inó en sentido 
desfavorable a la petición form ulada, 
por estim aría  im procedente:
: Considerando que el objeto social 

de. la Compañía de E xportación y 
Abastecimiento, y para el que solicita 
el auxilio económico del Estado, no 
puede considerarse como industria , 
ni aun de estim arla  como tal, inc lu i
da entre las que considera p ro teg i
óles el Real decreto de 30 de A bril 
de 1924:

Considerando que, aun estim ándo
la  como in d u stria  de exportación, el 
Real decreto citado prohíbe que a las 
de ta l índole se les pueda conceder 

'■.préstamos en efectivo:
Considerando que p a r a  la rea liza

ción de los íines de la entidad p e ti- 
úonaria  se han creado entidades ofi
ciales, propuesto la form ación de 
o tras y am pliado las funciones del 
Banco de Crédito Industrial," por lo 
cual no parece . procedente conceder 
auxilio alguno del Estado a la en ti
dad solicitante, y el cual, en el caso 
de otorgarse, sería  dudoso redundase 
eñ beneficio de la economía nacional,

S.-M. el Rey  (q. D. g,). c o n fo rm án 
dose con lo inform ado por la Sección 
dé Defensa dé la Producción del Con
sejo de la Econom ía Nacional y  lo 
p ropuesto por V. E., se ha  servido 
-resolver que se desestime, por im 
procedente, Ja petic ión fo rm u lad a  por 
E>. Joaau ín  de T orres Rubira, en nom 

bro y rep resen tac ión  de la Com pañía 
E>}> o ñola de E xportación  y  A basteci- 
mioFito, en solicitud de apoyo econó
mico del Estado.

Lo que de Real orden digo a V; E. 
p a ra  su conocim iento y efectos p ro 
cedentes. D ios guarde a V. E. m u 
chos años. Madrid, 7 : de D iciem bre 
de 1927.

PRIMO DE RIVERA

Señor V icepresidente, D irec to r gene
ra l del Consejo de la Econom ía 
Nacional.

Núm. 1.641.

Exemo. S r . : Vista la petición  fo r
m ulada ante la Sección de Defensa de 
la Producción de ese Consejo de la 
Econom ía Nacional por D. E n rique  
M eseguer. en nombre de la Sociedad 
anónim a “Encuadernad iones Mése- 
g u e r ’V dom iciliada en Barcelona, en 
solicitud  de diversos beneficios, al 
am paro  del Real decreto do 30 de 
A bril de 1924 de auxilios» a las indus
tria s , y destinados a la am pliación do 
su in d u s t r ia : .

Resultando que, previos tos aseso-' 
raím en los y propuestas reg lam en ta
rias, e] Comité:1 éjeélitiyo de la Sec
ción de D efensa de la Producción in 
form ó desfavorablem ente dicha p e ti
ción, por no poder clasificarse la in 
d u s tr ia  de que se tra ta  como insu fi
ciente ni responder al objeto y  fina
lidades del Real decreto ya citado de 
30 de A bril de 1924:

Resu liando que igu alm en te desfa- 
yorable es la propuesta form ulada 
po r V. E.? a los efectos y mi cum pli
m iento del, artículo  36 del Reglamen
to dé 24 de Mayo de T924, dictado 
p a ra  ejecución del expresado Real de
cre to :

Considerando que, según de un  n m  
do expreso se preceptúa en los a r-  

' tículos 1.° del Real decreto de 30 de 
■Abril de 1924 y 34 de su Reglamento,- 
modificado por Real orden de 9 de F e
b rero  de 1926, la aplicación de, las 
disposiciones' vigentes en m a te ria  de 
protección a industrias c a rre d o n d e ,

: con la am p litud  y en la form a en d i
chos textos prevista, a. la expresada 
Sección de D efensa de la Producción, 
cuyo parecer, ya expuesto, es to ta l y 
c omp le la i iien t e contr ario a l a  c o no e - 
siÓn de los beneíicios so 1 icH ados: 

Considerando que aparecen cum pli- 
dos todos los requisitos ind ispensa
bles p a ra  es tim ar suficientem ente es
tud iada la cuestión planteada, y que 
en este caso concreto no existe m oti
vo fundam ental para  d ise n tir1 de la 
p ro p u e s ta , de desestim ación , fo rm u la

da, que por entender acertada se 
acepta ín tegram ente,

S. M. el Rey  (q. D. g.), confom ián
dose con lo propuesto  por la Sección 
dé' D efensa de la Producción de eso 
Consejo de la Econom ía Nacional y 
por V. E., se h a  servido d isponer se 
desestim é la petición que al am paro  
del Real decreto de 30 de Abril de 
1924, y p a ra  su industria , ten ía fo r
m ulada D. E n rique M eseguer en nom 
bre de “Encuadernaciones M eseguer", 
S. A., debiendo por la A utoridad com 
peten te procede rse a obtener el abo
no de los derechos arancelarios de- 
im portación  ‘correspondientes a . la 
m aqu inaria  que haya do in lrodueirse  
en E spaña con rég im en de garan tía .

De Real orden lo digo a V. E .-p a ra  
su conocim iento y efectos proceden
tes. Dios guarde a V. E. m uchos anos. 
Madrid, 7 de D iciem bre de 1927.

PRIMO DE RIVERA
Señor V icepresidente, D irector gene

ra l del Consejo de la Econom ía Na
cional.

Núm. 1.642.
Exorno. S r.: V isto el expediente in 

coado ¡por D- Pedro M ontaner y Gual, 
Conde de P eralada, de P alm a de M a. 
Horca, en solicitud  de varios benefi
cios del Real decreto de 30 de A bril 
de 1924, p a ra  su in d u stria  de obten
ción de oxígeno, establecida en Son 
Vivot de Inca (B alea res):

Resultando que publicada reg la
m en tariam en te  la petición form ulada 
por el Sr. M ontaner, se p resen taron  
d iversas p ro testas en oposición a que 
se le otorgasen los beneficios solici
tados, que conocidas por el peticiona
rio  fueron  contestadas en el plazo 
concedido a ta l e fe c to :

Resultando que prev ios los aseso- 
ram ien tos pertinen tes, y a p ropuesta  
de lá S ecre taría  da lá Sección de De-t 
fensa de la Producción del Consejo de 
la  Econom ía Nacional, su Comité eje
cutivo, por m ayoría  ele opiniones* 

. acordó ¡proponer la concesión de de-* 
term inados beneficios:

Considerando que la in d u stria  de 
obtención de oxígeno, p a ra  la que so
lic ita  auxilios la Sociedad peticiona-? 
ria , h a  sido ya declarada protegiblo' 
po r Reales órdenes de 9 de Jun io  y 

' 27. de Ju lio  últim os, por considerarla 
com prendida en el apartado  b) de la 
base 1.a del artícu lo  1.° del Real de
creto de 30 de A bril de 1924, y qué 
en v ista  de ello, en dos expedientes 

■ análogos so h a  concedido la exención 
arance laria  p a ra  im portación del m is
mo p ro d u c to : .......... í;
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Considerando que el apartado d) de i 
artículo 14 del Reglamento vigente 
dispone que las exenciones arancela
rias que se concedan a industrian in
suficientes serán igualmente aplica
bles a industrias, iguales o similares 
que empleen la misma o análoga ma
quinaria, y que. cumpliendo las con
diciones reglamentarias lo soliciten, 
circunstancia?, que concurren en el 
caso de que se trata:

Considerando que habiendo, iníbr-r 
nrndo negativamente Guerra y afirma
tivamente Marina, en ■cuanto a consi
derar de aplicación directa a la de
fensa nacional la industria ejercida 
por la entidad peticionaria., no pare
ce procedente hacer tal reclamación 
y proponer la reducción a l '50 por 100 
de los tributos durante ocho años, co
mo se solicita, sino tan sólo durante 
cinco años, que es el plazo admitido 
para industrias no preferentes:

Considerando que, conforme con el 
Real decreto de 19 de Noviembre de 
1925, a toda concesión de auxilios 
para industrias establecidas ha de 
proceder una revisión y comproba
ción de Iqs tipos contributivos a que 
las mismas se hallen sujetas,

S. M. el Re y  (q. D. g.), conformán
dose con lo informado por la Sección 
de Defensa de la Producción del Con
sejo de la Economía Nacional y fo 
propuesto por V. E., Se ha servido ré-*. 
solver:

Primero. Que se declare protegi
óle* como incluida en el grupo b) de 
la base 1.a del artículo i.° del Real 
decreto de 30 de Abril de 1924, la in-. 

.dusiria de obtención de oxígeno in
dustrial, y, por tanto, la ejercida en 
Son Vivot de Inca (Baleares) por don 
Pedro Montaner y Guaí, Conde de 
Peralada.

Segundo. Que de los beneficios so- 
li.cilados se otorguen al expresado Se
ñor los siguientes:

a) Reducción al 50 por 100 de los 
tributos directos sobre la expresada 
industria y sus utilidades.

b) Exención arancelaria de impor
tad<5n para la maquinaria y 500 bo
rdones reseñados en relación ad
junta.

Tercero. Que m ha lugar a resol
ver acerca de las reducciones de fie-: 
tes y tarifas ferroviarias, ni respecto 
a eQxneión de arbitrios de Corpora
ciones lócales.

Cuárto. Que poi* razón de aceptar 
los auxilios que se le otorgan, queda 
obligado el industrial favorecido al 
más exacto cumplimiento de: Jais dis
posiciones vigentes en rnatériá de 
protección a la industria nacional y

a las inspecciones que la Sección de 
Defensa de la Producción disponga 
para asegurar el más eficaz rendimien
to de la protección que se otorga.

Quinto. Que por el Ministerio de 
Hacienda se proceda a la revisión y 
comprobación de los tipos contributi-. 
vos a que la industria favorecida se 
halle, sujeta, conforme y a los efec
tos del Real decreto de 19 de No-: 
viembre de 1925.

De Real orden lo digó’ a V. E. para 
su conocimiento y efectos proceden
tes. Dios guarde a V. E. muchos años. 
.Madrid, 7 de Diciembre de 1927,

PRIMO DE RIVERA

Señor Vicepresidente, Director gene-: 
ral del Consejo de la Economía Na
cional

Relación detallada de la maquinaria 
para la que se concede exención de 
derechos arancelarios de importa
ción, por la anterior Real orden, a 
Dr Pedro de Montaner, Conde de Pe- 
ralada, de Palma de Mallorca.

Una instalación completa para la 
obtención de oxígeno por liquidación 
del aire atmosférico, consistente en: 

Un eomiprasor dq nire, de alta pre
sión, vertical y ’de..chairo fases.

Un aparato para separar del aire el 
ácido carbónk-o por medio de lejía de 
sosa a presión.

Una instalación par-a eliminar del 
aire a alta presión el vapor acuoso, 
compuesta d¡e dos depósitos de apro
ximadamente 1,80 metros de diáme
tro y -2,800 metros de longitud, mon
tadas en una armazón y provistas de 
tapas y válvulas de purga.

Un aparato para condensar y sepa
rar el aire aLmosférieo, dispuesto para 
rectificación sencilla, compuesto, prin
cipalmente, de un cambia-calor de tu
bos de cobre con sus indicadores de 
nivel y manómetro.

Un recalentador para deshelar, por 
miedio del aire caliente, el aparato an
terior, cuando «e obstruye.

Las tuberías’ para unir las partes 
citadas con sus válvulas correspon
diente*?.

Dos juegos de aparatas para aná
lisis.

Instalación para el relleno de bote
llones:

Un compresor de oxígeno de tres 
fases, vertical, con eje cigüeñal de tres 
codos y  cilindros de bronce, con refri
gerados y serpentines, también de 
bronce, manóme tros y válvulas de se
guridad.

In tal ación para el relleno simultá
neo de cuatro botellones, con tubos de 
distribución y válvulas para enchufe 
de los’ botellones y tubería para, unir
la con el compresor.

Un juego de placas para las válvu
las, de aspiración y presión de todos 
los' cUindros, manguitos de cuero para 
•los cilindros.

Quinientos botellones de acero esti
rado para gl enyesado del oxígeno pre
s id o .,

N úm. 1.643,

Exej.no. Sr.: Visto el expediente pro
movido por D. Salvador Sancho Soler,

. vecino de Valencia, dedicado a la fa
bricación de tableros contrachapeados' 
k> inflamables e impermeables, en so-* 
licitud de los beneficios de exención? 
de derechos arancelarios para, la im
portación de maquinaria destinada 
su industria, y declaración de utilidad1 
pública, establecidos en el Real decrec
ió de 20 de Abril de 1924, de auxilios 
a las industrias:

R esu liand o que publ lea da regí amén- 
tari ámenle la anterior petición en lá- 
G aceta  de M adrid y  Boletín O ficia l 
de la provincia de Valencia, so pre
sentaron protestas contra la misma,- 
que fueron contestadas por el intere
sado, así como varias solicitudes de5 
entidades industriales pidiendo que se' 
concediera al peticionario los auxilios 
solicitados:

Resultando que el Comité ejecutivo' 
de la Sección de Defensa de la Pro
ducción de ese Consejo de la Econo
mía nacional, informó en el sentido? 
de considerar la industria especializa
da • de tableros contrachapeados inin
flamables e impermeables, ejercida 
por D. Salvador Sancho Soler, inclui
da en el apartado a) de la base pri
mera del Real decreto de 30 de Abril 
de 1924, y, por lo tanto, jmitegible 
como industria nueva; propoífinido al 
propio tiempo ser proceden^) 3&orgfC 
la exención arancelaria de *’ ^porta
ción para la maquina el a reí ¡ñada en 
el informe del Ingeniero, pflAA con la 
prohibición absoluta de fabricar ta
bleros de otra clase que los indicados:

Resultando que, consultado el Mi
nisterio de la Guerra sobre la indus
tria de tableros contrachapeados im
permeables e ininflamables, este De
partamento informó en el sentido des 
considerar esa industria de verdadera. 
importancia, por hallarse directamén-- 
te relacionada con la defensa nacio
nal:

Resultando que el petiiconarlo, con 
posterioridad a su instancia, presentó, 
ante la Sección de Defensa de la Pro
ducción de ese Consejo de la Econo
mía Nacional, un escrito desistiendo 
del beneficio solicitado de declaración 
de utilidad pública: ¡-

Considerando que, según la infor
mado por el Cornilé de la Sección de 
Defensa, de la Producción de ese Gon- 

' se jo de la Economía nacional, procede 
sea declarada industria nueva y pro
tegí ble la fabricación de tableros boii- 
trachapeados impermeables e Nnmfla- * 
m ah les, a tenor del apartado a) d é ; I^
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t a s e  pritaaer-a del Real decreto; dé SO ? 
de Abril de 1924:
’ Considerando que, según lo informa
do por el Ministerio de la Guerra, la 
lioduslria de fabricación de tableros 
¡j&ptttrac'hapeados impermeables e i uin
flamables, debe considerarse preferen
te a tenor también de la misma base 
primera del citado Real decreto de 30 
.de Abril de 1924, por ser su producto 
’de aplicación directa a la defensa na- 
jeiqnal:

Considerando que habiendo desistido 
el peticionario del beneficio de decla
mación de utilidad pública, por haber 
adquirido el terreno a que dicha ex
propiación se refería, no ha lugar a 
hacer tal declaración:

Considerando que resultan cumpli
dos por el peticionario todos los pre
ceptos reglamentarios para obtener el 
.beneíicio de exención de derechos aran
celarios de ¿importación de maquina
b a  para la industria de tableros con- 
Ifraebapeados impermeables e ininfla- 
¡ ambles, parece procedente otorgarle 
dicho beneficio con prohibición abso
luta de fabricar tableros de otra clase 

: m\ su fábrica,
| B. M. el Re y  (q. D. g.), conformán
d o s e  con la propuesta de ese Consejo 
í de la Economía Nacional, se lia ser- 
í vido resolver:
i i.° Que se declare protegióle y prer 

ferente la industria de fabricación de 
j tableros contrachapeados ininflamables 
■ c impermeables, ejercida por P . Sal- 
j valor Sancho Soler, domiciliado en 
i V aleñe i-a.
; 2.° Qué se otorgue a dilcho señor
¿ D. Salvador Sancho Soler, por una sola 
i vez, y  con arreglo al apartado d) del 
( .artículo 14 del Reglamento de 24 de 
í Mayo de 1924, el auxilio de exención 
) ;de derechos arancelarios de importa- 
;tión para la maquinaria detallada en 
| la relación adjunta.

3.a Que D. Salvador Sancho Soler,
¡ por razón de aceptar el beneficio que 
i se le-otorga, queda obligado a no fa - 
’ briear otra clase de tableros que aqué
llo s  que m'otivan la protección, y al 
más exacto cumplimiento de cuanto 
previene la legislación vigente; en esta 
materia, así como a las inspecciones 
que acuerde la Sección de Defensa de 
la Producción del Consejo de la Eco
nomía nacional, ai que reglamentaria
mente corresponde ejercerlas.

4.° Que por el Mnisterio de Ha
cienda se proceda, a los efectos y éh 
cumplimiento del Real decreto de 19 
de Noviembre de 19¡2I5, a la revisión 
y  comprobación dé los tipos oontribu- 
álvos a que la industriia favorecida M 
halle sujeta.

De Real orden lo digo a y . E. pará

su conocimiento y efectos. Dios guarde 
a V. E. muchos años. Madrid, 7 de 
Diciembre de 1927.

PRIMO DE RIVERA

Señor Vicepresidente Director general 
del Consejo de la Economía nacio
nal.

Relación detallada de Id maquinaria 
para la que se concede exención de 
derechos arancelarios de importa
ción, por la anterior Real orden, a 
D. Salvador Sancho Soler.
Un secadero automático, tamaño 12 

secciones de 22,40 metros de largo, cié 
peso aproximado de 75.000 kilogramos.

Un torno para extraer chapa, de 3,15 
metros -de largo, de cuchilla para tron
cos hasta de 1.220 metros de diámetro 
por 3.149 metros de largo, de peso 
aproximado de 13.500 bilogramos.

Dos cizallas automáticas para este 
torno, de peso aproximado de 6.200 ki
logramos.

Una máquina de afilar cuchillas de 
4,50 metros de largo, de peso aproxi
mado de 2.900 kilogramos.

Una máquina engomado na modelo 
230' A, de peso aproximado, de 1.000 
kilogramos.

Una máquina para hacer juntas., ta
maño 2,44 metros, de peso de 2.100 
kilos.

Una máquina repartidora de mate
rias' adiberentes o gomas para el pe
gado (cuyo peso se ignora).

Dois máquinas recortadoras, de table
ro de 4,2-5 metros de largo.

Dos r asp ador as' p ara tablero , tama
ño 1.625 metros,: de 9.000 kilos de peso 
aproximado.

Dos cizalla© automáticas para pre
paración de chapa, de pesó de 7.400 k i
logramos.

Núm. 1.S44.
E xcm os. S res.: Es constante de

seo del G obierno que, por m edio de 
ininterrum pida com unicación con  
los ciudadanos, encuentren éstos en 
las Autoridades gubernativas aco
gida y am paro en aquellos casos en 
que a ellas acudan exponiendo las 
quejas y reclam aciones que produz
can, por creerse atropellados o des
conocidos sus derechos y asistencias.

Tal aspiración, con precedente ya 
en el D irectorio Militar, fuó re co 
gida más tarde en el Estatuto m u
nicipal, estableciendo el derecho de 
queja en audiencia pública, cuando 
el asunto, reclam ado tuviese- carác
ter m unicipal, y  ampliada después 
por el Real decreto de 17 de D iciem 
bre de 1925, que encargó a los G o 
bernadores de tram itar las quejas 
que ante ellos produjeran  ios ciu 
dadanos, cuando dijeran relación  a 
los servicios de asistencia, ju sticia , 
adm inistrativos y en general % todos 
.aquéllos qué se refieren % la  reía-:

ción  que cada serv ició  guarda cotí 
el público.

V igorizar esta últim a disposición: 
creando, con  carácter permanente: 
en los Gobiernos civiles, un N ego
ciado encargado de recoger  y orien-: 
tar estas reclam aciones ciudadanas’,; 
acogiéndolas con espíritu hum ano 
y com prensivo y  supliendo en m u
chos casos la ignorancia  de los que] 
las form ulen, producirá en los go-: 
b ornados una m ayor com penetra-: 
ción  con sus gobernantes y será es-: 
tím ulo vigilante de todos los ser-: 
v icios público de la Nación.

Por lo expuesto,
S. M. el Rey (q. D. g.) sé ha ser-; 

vido d isponer: -
í.° A  partir de la publicación  de; 

ésta Real orden, en cada Gobierno 
civil se constituirá un N egociado de] 
R eclam aciones a cargo de uno de] 
los D elegados gubernativos a él ads
critos, o del único Delegado, en el 
caso de que p or reducción  del nú
mero de éstos, sólo hubiese uno teírí 
la provincia.

2.° Este Neoeiado sé encargará, 
dos días a la semana, de recib ir las; 
reclam aciones ciudadanas que se] 
presenten y se refieran en alguna 
manera a los servicios que el E s
tado, la Provincia, el M unicipio y etí 
general todos los organism os o f i 
ciales y  públicos deben a los ciuda
danos, y  después de registradas las 
encauzará, orientando a los recla 
m antes con  los asesoram ientos pre
cisos  para que acudan y las form a
licen en los Centros u Oficinas com 
petentes; ó  dará de ellas cuenta á 
los Gobernadores, cuando por la 
im portancia del asunto, lo flagrante 
que resulte el desconocimiento del 
derecho, del reclam ante o la com 
p licación  del caso qué se le someta, 
crean que debe conocerlas: desde lue
go aquél

3.°: L os Gobernadores civiles, éh
cum plim iento de lo dispuesto en el 
Real decreto de 17 de Diciembre*’ 
de 1925, transm itirán las quejas] 
que ante ellos lleguen a las demás 
Autoridades civiles del territorio de 
su m ando, y las esclarecerán  y cu r
sarán en la form a que en él se de
termina, sin perjuicio de que dein 
estado, jud icia l a aquellas en que 
así proceda,, por tratarse de asunto 
de carácter público y  de la com pe
tencia de los Tribunales de Justi-; 
cia  o de que resuelvan por sí aque
llas otras en que deban hacerlo por 
tratarse de asuntos de su pecu liar 
ju risd icción .

De Real orden Ió digo a V. EE. 
para su  conocim iento y  .efectos. Dios
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guarde a Y. ES., muchos años. Ma
drid, 9 de Diciembre de 1927.

PRIMO DE RIVERA 
Señores Gobernadores civiles de io 

dos las provincias.

REAL ORDEN CIRCULAR 

Núm , 1 .045.
1 i : ¡ :• i é i i d c a í o r m 1 11 a d o c ous u i l a s a 

esta Presid -ocia sobre la inferprcla- 
<3ion que debe darse a la Real orden 
fecha 9 de Noviembre último, rela
tiva a Secretarías auxiliares., en or
den a la situación legal de los fun
cionarios provinciales o municipales 
.que- las integraban antes de la focha 
indicada,

S. M. el Rey (q. D. g ) se ha digna
do disponer que aquellos funciona
rios de plantilla de Corporaciones 
provinciales que estuvieran adscritos 
a Secretarías auxiliares de Ayunta
mientos y aquellos o-tros funcionarios 
de plantilla de ios Municipios que fon 
macan, parte de Secretarías auxilia
res de las Diputaciones provinciales, 
unos y otro- al dictarse la indicada 
Real orden ; 9 de Noviembre próxi
mo pasado, uedan continuar desem
peñando lo ..‘argos que les habían si
do conferidos por los titulares de los 
organismos respectivos, • sin que esta 
aclaración de tan repetida Real-orden 
modifique en lo más mínimo ni la le
tra ni el espíritu de sus disposiciones 
que regulan la forma de estar consti
tuidas las Secretarías auxiliares.

De Real orden lo digo a Y7. E. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 9 de Diciembre de 1927.

PRIMO DE RIVERA
Señores..,-

REALES ORDENES 
Núm. 1.64®.

Visto el expediente incoado en vim  
tud de su instancia de 2 de Abril úl
timo, presentada en nombre y  repre
sentación de D. Alvaro Cavestany y 
Anduaga, y relativa a la concesión de 
la explotación forestal de una super
ficie de 4.500 hectáreas de terreno, 
^tpartiendo como base del lindero del 
bosque del Estado que limita con los 
pueblos de Yoma, situados a orillas 
del río del mismo nombre, siendo éste 
su linde Sur; al Norte, el río Janye, 
contado a partir de donde terminan 
lo que fueron antiguas fincas indíge
nas; al Este, el bosque del Estado y 
fincas de los pueblos situados en la 
playa próxima; al Oeste, bosque del 
Estado” ;

Resultando que con fecha 9 de Ju- 
Sld último, y por un plazo de noventa;

días n&tárales, se anunció a subasta 
la referida explotación en la G a c e t a  
de  Ma d r id  :

Resultando que, transcurrido dicho- 
plazo, no se presentó proposición al
guna ni en esta Dirección ni en las 
oficinas, del Gobierno general de los 
territorios españoles del Africa Occi
dental :

Resultando que D. Alvaro Caves- 
fany y Anduaga presentó instancia 
con fecha 2i de Septiembre pidiendo 
que se le considerase dispuesto a 
ejercer el derecho de tanteo, si hubie
se habido otros postores, y caso de 110 
haberlos habido se le otorgase de un 
undo definitivo la concesión solici
tada;

Considerando que la instrucción de 
este expediente se ha ajustado a la 
legislación pertinente en la materia;

Considerando que, según dispone el 
párrafo cuarto del artículo 24 del Re
glamento para la ejecución del Real 
decreto de i i de Julio de 1904, cuan
do en 1a. subasta no se presente nin
gún postor se adjudicará Ja explota
ción al que la solicitó,

S. M. el R e y  (q,. D. g .) se ha ser
vicio disponer se conceda a D. Alvaro 
Cavestany y Anduaga la explotación 
forestal de una superficie de 4.500 
hectáreas en el terreno referido y 
dentro de los límites indicados, con 
arreglo a las condiciones insertas en 
la legislación vigente para- esta clase 
de concesiones, y con especial men
ción de las siguientes:

a) El concesionario respetará el 
arbolado y plantaciones precisas a 
las necesidades de las tribus indíge
nas enclavadas en la concesión, re
servando a este fin, por lo menos, dos 
hectáreas por cabeza, de familia, con 
arreglo a las normas dictadas por las 
Autoridades de la Colonia.

b) Dentro de Jos seis meses si
guientes a la fecha de esta concesión, 
el concesionario deberá designar un 
Perito, que ha de ponerse a la dispo
sición de la Administración Colonial, 
para proceder, de acuerdo con el Pe
rito nombrado por la propia Admi
nistración, a la delimitación del te
rreno; en la inteligencia de que di
cho concesionario no entrará en po
sesión del referido terreno hasta que 
esa delimitación esté ultimada.

c) El concesionario someterá a la 
aprobación del Servicio de Montes de 
la Colonia las normas de la explota
ción de la concesión, teniendo en 
cuenta la naturaleza del suelo y el 
vuelo a base de la repoblación de las 
parcelas ya explotadas.

d) Esta concesión no da derecho 
alguno sobre el guglo* M  tenitó m  tó

más mínimo el derecho del Estado i 
disponer de los terrenos una vez ter
minada su explotación forestal; pero 
en caso de su cesión para fines .igra-' 
rios por parte de la Administración, 
el concesionario del bosque podrá 
ejercer el derecho de tanteo sobre el 
terreno desboscado dentro del mes 
siguiente a su adjudicación o a la 
publicación de la misma en el Bole* 
Un Oficial de la Colonia.

De Re a i orden lo digo a usted para 
su conocimiento y demás efectos. Biot 
guarde a usted muchos años. Madid, 7 
de Diciembre de 1927.

P. D.,
EH Director general,

EL CONDE DE JORDANA

Señor Don Rafael Cavestany y AnA 
duaga.

N úm . 1.047.
Visto el expediente incoado en v ir 

tud de su instancia de 28 de Marzo 
último, modificada por la de fecha 2 
de Abril próximo pasado, presentadas 
ambas en nombre y representación 
de D. Alfredo Bauer y Landauer y 
relativas a la concesión de la explo
tación forestal de una superficie ele 
i .500 hectáreas de un terreno en la 
zona de Bitica, del río N’Endobe, que 
limita: ai Norte, con el bosque del 
Estado— bosque que empieza a partir 
del pueblo denominado Iguanonan— ; 
al Sur, bosque del Estado, próximo 
al río N’Endote en su curso inferior, 
y que está por bajo del pueblo de’ 
Bitica. (Balengue); al Este, bosque del 
Estado próximo al río N’Endote, en 
la parte ‘ de río situada encima del 
pueblo de Bitica antes citado; al Oes
te, bosque del Estado:

Resultando que con fecha 9 da Ju
nio último y por un plazo de noven
ta días naturales se anunció a subas-, 
ta la referida explotación en la Ga- 
c e ta  de Ma d r id :

Resultando que transcurrido dicho 
plazo no se presentó proposición, al
guna, ni en esta Dirección ni en Ias¡ 
Oficinas del Gobierno general de los 
territorios españoles del ADrica Oc
cidental:

Resultando que D. Alfredo Bauer y 
Landauer presentó instancia con fe
cha 21 de Septiembre, pidiendo qué 
se le considerase dispuesto a ejercer 
el derecho de tanteo* si hubiese han 
bido otros postores, y caso de no ha
berlos habido se* le otorgase de un 
modo definitivo la concesión solici
tada ;

Considerando que la instrucción <Je 
este, expediente se ha ajustado a h? 
Jegisl̂ jó© perjti&&pte en la
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Considerando que, según dispone el 
párra fo  cuarto del articula 24 del Re- 
gl-atre nto para la ejecución del Real' 
decix io de 11 de Julio de 1904, cuan
do en 3a subasta no se presente nin
gún postor se adjudicará la expío! a- 
eión al que la solicitó,

g. M. el Ruy (q. D. g.) se ha ser-, 
vid o disponer se conceda a D, A lfre
do Bauer y Landauer la explotación 
forestal de una superficie de 1.500 
hectáreas en el terreno referido, y 
dentro de I03 límites indicados, con 

.arreglo a las condiciones insertas en 
la. legislación vigente para , esta clase 
de condiciones, y con especial men
ción do las siguientes:

a) El concesionario respetará el 
arbolado y plantaciones precisas a las 
necesidades de las tribus indígenas 
enclavadas en la concesión, reservan
do a este fin, por lo menos, dos hec
táreas por cabeza de familia, con 
arreglo a las normas dictadas por las 
Autoridades de la colonia.

b) Dentro de los seis meses si
guientes a  la fecha de esta concesión, 
el concesionario deberá designar un 
Perl lo. que ha de ponerse a la dispo-. 
sición de la Administración colonial,

; para proceder de acuerdo con el Peé 
i rito nombrado por la propia Adminis- 
! tración a la delimitación del terreno, 
i en la inteligencia de que dicho con-' 
) cesionario no en trará en posesión de] 
f referido terreno hasta que esa deli-. 
j mi tac i ón esté ultimada.
* c) El concesionario someterá a la 
‘ aprobación del Servicio de Montes de; 
V ia  colonia las normas de explotación
* de la concesión, teniendo en cuenta la 
1 naturaleza del suelo y del vuelo, y a 
: base de la repoblación de las paree- 
! Jas ya explotadas.

d) Está concesión no da derecho; 
r  alguno sobre el suelo, ni limita en lo 
’ más mínimo el derecho del Estado a 
: disponer de los terrenos una vea ter-.
. minada su explotación forestal: pero 
I en c&so de su cesión para fines agra-
* ríos por parte de la Administración,
* ef concesionario del bosque podrá 
; ejercer el derecho de tanteo sobre el 
I terreno desboscado, dentro, del mes si-.;
; guíente a su a.djudicación o. a la pu~
‘ Mleación de la misma en el Boletín 
I Oficial de la colonia.
I De Real orden lo digo a. usted para 
■ m  conocimiento y demás efecto si Dios 
^ Ip á rd e  a usted muchos años, Madrid, 

7 dé Diciembre de 1927^
P .  D - ,

& El Director general,
EL CONDE DE JORDANA

Be ñor D. Raiael Caves!a.oy y A.ndua- 
ga, ísaaía- ts^uha! <D, '■^« r̂iiüjídü'- Pao..

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REALES ORDENES 
Núm.  1 .181 .

lim o. S r.: A los efectos de lo p re 
ceptuado en la. Real orden de 7 de 
Noviembre de 1925 (G a c e t a  del 10),

•S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido a 
b ien  d isponer se anuncie la p rovi
sión de una p laza de Oficial en la 
P ris ió n  ce lu lar de esta Corte, con , 
su jeción  a  lo establecido en el a r 
tículo  2.° dé la  disposición m encio
nada, correspondien te  al tu rno  de 
m éritos.

Las in stan c ias  solicitando con
cu rsa r dicha plaza, se d irig irán  al 
lim o. Sr. D irector general de P r i
siones, acom pañadas de la docu
m entación  acred ita tiva de los m é
rito s  y servicios correspondientes, 
en el plazo que media desde la in
serción  de la p resen te  convocatoria 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d , hasta el día 
31 de D iciem bre ací ial a las ca to r
ce horas, tra n sc u rr  !o el cual no  se 
to m ará  en consideración n inguna  
docum entación  parcial ni to tal.

De Real orden ló digo a V. I. p ara  
su conocim iento1 ny demás efectos. 
Dios guarde a V. I. m uchos anos. 
M adrid, 7 de Diciembre de 1927.

PONTE

Señor D irector general de P risiones.

Núm.  1 .182 .

Exorno. S r.: De conformidad  con 
lo prevenido en el artículo  4.° del 
Real decreto  de 22 de Mayo de 1922 
en re lac ió n  con el 528 de la ley p ro 
visional sobre O rganización del Po
der jud icia l,

S. M, el R e y  (q. D. g .) |ha  tenido a 
bien n o m b ra r p a ra  la plaza de Se
c re ta rio  de la  Bala de l*f Givil de, 
ese T rib u n al Supremo.wvac#vnte por 
definición de D. Ju an  Ley va v Lo.r- 
wes, que la desem peñaba, a D. Cé
sa r del Campo y Andrés, Secretario  
de Bala de la Audiencia de Valle? 
dolid, que figura en la terna fo rm u 
lada por esa Sala de gobierno.

Lo que de Real orden, con devo
lución de los expedientes de los de
m ás concu rsan tes , digo a V. E. para  
su conocim iento y , efectos con si
gu ien tes. Dios guarde, a V. E. m u 
chos .años... Madrid, 9 de D iciem bre 
de 1927. , V ■

’ 1 p o n t e  :

j Señor P residen te  del T ribunal Su- 
1 . preuio. ’ .

MINISTERIO DE HACIENDA ;

REALES ORDENES

Núm . 662.
limo. S r.: Visto el escrito d.e d-uii 

Blas Garfia Candiel, como co'ncesio-s 
nario de la línea d e auíomóviles dq 
Zaragoza a Herrera, solicii. ando la nc~ 
cesar i a autorización para satisfacer 
en metálico el importe del tim bre con 
que por el artículo 189 de la ley es
tán gravados lo-s billetes de viajeros 
que expide:

Resultando que el correspondiente 
a los billetes expedidos en los meses 
de Julio a Diciembre de] año próximo 
pasado ascendió a la suma de 360 pe
setas, siendo la dozava parte de lo 
que en ju sta  proporción corresponde
ría  a un año la de 61 pesetas: ' 

Resultando que el concesionario de 
la línea está conforme con que se fijo 
en 50 pesetas la cantidad que deberá 
entregar mensual mente a buena/cuen
ta en fin de cada mes por el expresa
do concepto; y

Considerando que e] artículo 155 
de¡l vigente Reglamento del Timbre, 
confiere a este Ministerio la facultad 
de autorizar a las Compañías de fe
rrocarriles y de diligencias y vapores 
para satisfacer en metálico el impera 
te del timbre correspondiente a sus 
■billetes de viajeros y talones resguar
dos d-e m ercaderías y para fijar-, de 
acuerdo con las mismas, la cantidad 
que deban entregar mensOalmenle a 
buena cuenta; disponiéndose en el 
mismo artículo que cuando las citadas 
Compañías o Empresas tengan estable
cida su contabilidad de manera que sea 
garantía de exactitud en la determ i
nación y recaudación del impuesto, 
ofreciendo facilidades para las com
probaciones que se estimen necesa
rias o .convenientes, como ocurre en 
el presente caso, podrá concedérseles 
que presenten las cuentas anuales y 
sus justifican tes con sujeción a los 
modelos adjuntos a dicho Reglamentó, 

S. M. el R e y  (q. D. g.), de confor
midad con lo propuesto por esa Di
rección general, se ha servido auto
rizar al concesionario de la línea do 
automóviles de Zaragoza a Herrera 
para q u e . satisfaga en metálico el im
porte del timbre con que. por ej ar
tículo 189 de Ja ley están gravados los 
billetes d-e viajeros que expide, fijan
do en 50 pesetas la cantidad que por 
míe  concepto deberá •entregar a b u e 
na cuenta en fin de cada 'mes, y dis- 
p o n ion d o que 1 as cu e n la s q ue r i nd a , a 
esa Dirección .-.genera] y los 'justificab
les de las prismas habrán de a justar-
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se a - los modelos 19 r a 21 que figuran 
en el apéndice doi vi ge ule Reglamen
to del Timbre.

Lo  que de Real orden cc mímico a 
Y. i. para su conocimiento y efectos 
consiguienles. Dios guarde a V. 1. 
muchos años. Madrid, 3 de Diciembre 
de 1927.

CALVO SOTELO 

Señor Director general del Timbre.

Núm. 663.

limo. Sr.: S. M. el Re y  (q. D. ge} 
ha tenido a bien aprobar la -prap.ue.sLa 
de osa- Dirección sen eral para proveer 
por concurso veinte plazas de O Lie.i a- 

. les de segunda clase .del Cuerpo de Ar
quitectos de Hacienda, con destino ai 
Servicio de Catastro de la riqueza ur
bana, -designando al electo, con las 
condiciones establecidas en la corres
pondióme c-onvpeator.ia, a los que fi
guran en la siguiente relación, que 
comienza. con D. Jenaro de la Fuente 
Alvarez y Termina con D. Joaquín Co
dead} Mir;

i -- D. Jenaro de la Fuente Alvarez. 
2.--D. Enrique Yincenli y Bravo.

Bernardo Fernández de las
.lleras.

■i.--* D. Emiliano Castr-o Bou el.
•. 5 D. Jul i án Delgado L boda.

.O.— D. Enrique Colas ííonUin,
7.— D. José Mauro de Murga Serret.

• 8.— D. Antón i n o Zobarán Man ene.
9.— D. Eladio Laredo de la Cortina.
10.— D, Julio José Cayetano de la 

Jara y Ramón.
11.--D, Eugenio Moreno Callejón.
12.— D. Jacob o Romero Fernández.
13.-— D. Andrés Galmés Nadal.
14.— D. Francisco Medina y Ruiz de 

la Torre.
15.— D, Pedro Rivas Ruiz.

• 1G.— D. Jaime Me sí res y Fossas.
< 17.— D. José Fernández Boixader.

18. D. Anselmo Arenillas y Alva
rez.

19.— D. Mariano Marín de la Viña,
20.— D. Joaquín Coderoh Mir.
De Real orden lo digo a Y. I. para 

•-•ios electo* consiguientes. Dios guarde 
. a Y. I. m uclios a ños. M adr i d, 5 d e 
Diciembre de 1927.

CALVO BOTELO

Beño i Director general de 'Propiedades 
y Goníribuei ón ten*i íori ai.

N ú m  6 6 4

•; - •-]bno.vSr.: .Existiendo vacamo. una 
- plaza .de Portero segruido desdo el día 

J 1 de Od ube último, por jubilación 
■ de Evaristo Potorro. que. la desempe- 
. ;{tebu, y . • . ; . ,

■ í S. M. e,l Rey (q. D. g.) se ha ser
vido conferirla con el sueldo de 3.500 
pesetas anuales, por el turno tercero, 
con arreglo al Real decreto de 22 de 
Febrero de 1924, con la efectividad 
de la fecha de la vacante y destino 
a la Aduana de Las Palmas, a Manuel 
Gaspar Am a. q u e  es Portero tercero, 
adscrito a la misma Dependencia.

De Real orden lo digo a V. I. para 
ios efectos correspondientes y cum
plimiento dií ¿aso cuarto de la Real 
orden de 28 de Enero de 192b. Dios 
guarde a Y. I. muchos años. Madrid, 7 
de Diciembre de 1927.

GALYO SOTELO 

Señor Director general de Aduanas.

Núm. 665.

limo. Sr.: Existiendo vacante una 
plaza de Portero segundo desde el día 
i.° de Octubre último, por ascenso de 
Alejo Díaz, que la desempeñaba, .

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha ser
vido conferirla con cLsyeldo.de...3.500. 
pesetas anuales, por el turno segundo, 
con arreglo al Real decreto de 22 de 
Febrero de 1924, con la efectividad cíe 
la fecha de 1.a -.vacante y destino a la 
Aduana, de Mahpiv. Jó Manuel .Maidoj 
nado Vidal, que es' Portero tercero, 
adscrito a ía misma Dependencia.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
los efectos correspondientes y cumpli
miento del caso cuarto de la Real or
den de 28 de Enero de 1925. Dios 
guarde a Y. 1. muchos anos. Madrid, 7 
de Diciembre de 1927.

CALVO SOTELO 

Señor'Director general de Aduanas.

Núm.6 6 6 .

Lvuno. Sr.: En cumplimiento de lo 
dispuesto por Real decreto- de 10 de 
Agosto de 1920, Real orden de 11 de.l 
mismo mes y año y Real orden de 3 
de Febrero último:

Yistás las cotizaciones de la onza 
;tTroy ” de oró fino en el mercado de 
Londres y el promedio en la Bolsa de 
Madrid de la libra esterlina en giros 
a la vista sobre aquella, plaza duran
te los días 29 de Noviembre próximo 
pasado’ al 8’ del mes actual (ambos 
inclusive),

S. M. el R e y  (q. D. g.j, conformán
dose con lo propuesto por esa Direc
ción ógénéfál,. se liá servido disponer 
que 'él recargó quo 'débe cobrarse por 
lás* Adu anas en JasJ Jíqui jaeioiiés de; 
los derechos de Arancel correspon
dientes a las mercancías importadas.; 
y  esportadas - ->v,v fas. mi-srL.vas durante 
la decena siguiente ?J. día 10 del co

rriente mes, y cuyo, pago haya de 
efectuarse en moneda de plata espa
ñola o billetes del Banco de España, 
en vez de hacerlo en moneda de oro, 
será de 17 enteros 12 céntimos por 100.

De. Real orden lo digo a Y. E. para 
su conocimiento, y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
9 de Diciembre de 1927.

GALYO SOTELO 

Señor Director general de Aduanas.

MISTERIO DE LA GOBERNACIOM

REAL ORDEN

Núm. 1.490.

limo. Sr: Con arreglo al artículo 33 
dei Reglamento de 7 de Septiembre 
de 19'i 8 y al apartado 8.° de' la Real 
orden de 12 de Diciembre de 1924,

S. M. el R ey  (q. D. g.) se lia ser
vido conceder un mes de licencia por 
enfermedad, con abono de sueldo en
tero, al Portero quinto Anastasio 
Cuenca Dorado, adscrito a la Estación 
do Telégrafos de TardientaL debien
do contarse desde el lía 29 de No
viembre próximo pasado.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos, con inclu
sión del oportuno expediente. Dios 
guarde a Y. I. muchos años. Madrid, 
9 de Diciembre de 1927.

MARTÍNEZ ANIDO 

Señores Director general de CiomunL 
raciones y Ordenador de dé
la Presidencia d'el ConsefT ée Mi
nistros.

MINISTERIO DE FOMENTO

REAL ORDEN

Núm. 248.

limo. Sr.: Hallándome de regreso 
en esta Corte,

S. M. el Re y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer cese V. I. en el despa-- 
cho ordinario de los asuntos de este 
Ministerio, encargo qub le fuó confe-, 
rldo por Real orden de 3 del presente 
mes.

De Real Jo cmmunico. a V. I. para 
su conocimiento y. efectos. Dios guar
dé a Y. I. .muchos años. Madrid, 7
de Diciembre de 1927.

... ' BE N JUME A

Séñ or D. Antonio Faquineto y Berini 
ni. Director ; general der Ferroca- 

 rriles y  Tranvías.
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MINISTERIO DE TRABAJO, COMERCIO 
E INDUSTRIA

REALES ORDENES
N úm. 1.156. 

Ilmo. :Sr.: Vistos los expedientes 
incoados por los señores que en ésta 
se relacionan, todos los cuales han 
solicitado, en concepto de obreros, los 
beneficios del Real decreto de Subsi
dio a las familias numerosas de 21 
de Junio de 1928, y atendida l a  con- 
sideración de concurrir en los peti
cionarios las condiciones prevenidas 
en el Reglamento de 30 de Diciembre 
dé 1926 (Real decreto número 4 de la 
Presidencia del Consejo de Ministros, 
Gaceta  de 1.° de Enero de 1927),

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servi
do declarar beneficiarios del Régimen 
de Subsidio a las familias numerosas, 
que regulan los preceptos citados, 
concediéndoseles los derechos que a 
continuación se especifican, a los se-* 
lores siguientes:

D. Pedro Sánchez Páramo, de Olías 
áel R ey (Toledo), Hijar.— Número de 
isijos, ocho. Se le conceden los bene
ficios de los artículos 4.° (caso 1.°), 
f.° y 8.a

Doña Angela Salmón Gómez, de Ga-s 
margo (Santander).— Número de hi
jos, 10. Se la conceden los beneficios 
•fie los artículos 4.° (caso 3.°), 7.° y S.° 

D. Antonio Santiago Morillo, Tuli
pán, 11, Sevilla.— Número de hijos, 
¿nueve. Se le conceden los beneficios 
•de los artículos 4.° (caso 2.°), 7.° y 8.° 

D. Ramón Suárez García, de Vecino 
Mata-Luarca (Oviedo).— Número de 
hijos, nueve. Se le conceden los bene
ficios de los artículos 4.° (caso 2.°), 
7.° y 8.°

D. Manuel Serrano Lahéra, de Na- 
vahondilla (Avila).— Número de hijos, 
ocho. Se le conceden los beneficios de 
los artículos 4.° (caso 1.°), 7.° y  8.°

D. Bernardo Su árez García, parrón 
•quia de VilIoria-La.via.na (Oviedo).—  
Número de hijos, ocho. Se le conceden 
los beneficios de los artículos 4.° (ca
so I.®), 7.6 y 8.°

D. Faustino Suárez González, parro
quia de Entralgo-Laviana (Oviedo).—  
Número de hijos, ocho. Se le conce
den los beneficios de los artículos 4.° 
(caso t.°), 7;° y  8.°

D. Sabino Rodríguez López, de San 
Martín del Rey Aurelio (Oviedo).—-Nú
mero de hijos, ocho. Se le conceden 
los beneficios de los artículos 4.° (ca
so 1.°), 7.° y 8.°

D. Jorge Rivas Ballester, Boggiero, 
73, Zaragoza.— Número de hijos, nue
ve. Se le conceden los beneficios de 
los artículos 4.° (caso 2.°), 7.° y  8.°

D. Baldomcro Ruiz Ortiz, Rualasal, 
4, Santander.— Número de hijos, ocho. 
Se le conceden los beneficios de los 
artículos 4.° (caso 1-°), 7.° y  8.°

D. Domingo Ruiz Pérez, Uncela, 5, 
Zaragoza.-—Número de hijos, 10. Se le 
conceden los beneficios de los artícu-* 
los 4.° (caso 3.°), 7.° y 8.°

D. Juan Pelegrí Serbera, Pedrp 
^-Tirant nou” Mercad¡al, Menorca (Ba
leares).— Número de hijos, nueve. Se 
le conceden los beneficios de los am 
tirulos 4.° (caso 2.°), 7.° y  8.°

D. José Posé Amado, de Lugar de 
Busto -  Santa Gomba (Coruña).— Nú-* 
mero de h ijo s ,'10. Se le conceden los 
beneficios de los artículos 4.° (caso 
3.°), 7.o y 8.°

D. Joaquín Puigcercús y Miral, Me
dio, 18, Alquerar (Huesca).— Número 
de hijos, ocho. Se le conceden los be
neficios de los artículos 4.° (caso l.°), 
7.° y  8.°

D. Guillermo del Pino Gómez, Godo, 
13, Velada (Toledo).-—Número de hB  
jos, ocho. Se le conceden los benefi
cios de los artículos 4.° (caso 1.°), 7.°
y.

D. Gil Sánchez Capuchino, Llana, 
12, San Pablo de los Montes (Toledo). 
Número de hijos, ocho. Se le conce
den los beneficios de los artículos 4.° 
(caso 1.°), 7.° y 8.°

D. Donato Suárez Suárez, de VecD 
no Piñeras-Aller (Oviedo)— N cimbro 
de hijos, nueve. Se le conceden los be
neficios de los artículos 4.° (caso- 2.°), 
7.° y 8.°

D. Manuel Sáez Ureta, díe, Carreras 
al Castillo-vGueeho (Vizcaya).— Núme
ro de hijos, ocho. Se le conceden los 
beneficios de los artículos 4.° (caso
1.°), 7.o y 8.°

D. Patricio Sánchez Gómez, plazue
la de San Gil, 3, Cuéllar (Segovia).—  
Número de hijos, ocho. Se le conceden 
los beneficios de los artículos 4.° (ca
so l.°), 7-° y 8.°

D. José Ramón Rea Sánchez, Santa 
Doradla, 19, Gijón (Oviedo).— Número 
de hijos, nueve. Se le conceden los be
neficios de los artículos .4.° (caso 2.®), 
7.° y  8.°

D. Tomás Ruiz Ruiz, de Villavañes- 
Gastañeda (Santander).—Número de 
hijos, ocho. Se le conceden los bene
ficios de los artículos 4.<> (caso 1.°), 
7.° y  8.°

D. Juan Manuel Ramírez Martínez, 
de Olmos-Muñera (Albacete).— Núme
ro de hijos, ocho. Se le conceden los 
beneficios de los artículos 4.° (caso 
L°), 7.° y  8.°

D. Hermenegildo Sánchez Muñoz, 
de Gamonal (Toledo), Tamujar, 24.—  
Número de hijos, ocho. Se le conee-:

den los beneficios de los artículos 4.° 
(caso 1.°), 7.° y 8.°

D. Antonio Sales Pons, de San Gris-: 
tóbal-Mercadal (Baleares). —  Número 
de hijos, nueve. Se le conceden los 
beneficios de los artículos 4.° (caso 
2.°), 7.° y 8*

D. Salvador Rubert Pascual, de Cas-, 
tellón de la Plana, Ribalta, 37.— Nú-: 
mero de hijos, nueve. Se le conceden 
los beneficios de los artículos 4.° (ca
so 2.°), 7.° y 8.°

D. Eduardo Ramos Fernández, de; 
Sancibrao-MelLid (La Coruña). —  Nú-: 
mero de hijos, nueve. Se le conceden 
los beneficios de los artículos 4.° (ca-; 
so 2.°), 7.° y  8.°

D. Francisco de la Rosa Millán, 
Mesegar (Toledo), Palomar, ÍA— Nú-: 
mero de hijos, ocho. Se le conceden 
los beneficios de los artículos 4.° (ca
so 1.°), 7.° y  8.°

D. Juan Rivero Ramírez, de Santa 
Brígida (Canarias), Atalaya.— Número 
de hijos, 10, Se le conceden los be^ 
neficios de los artículos 4.° (caso 3.°(¿ 
7.° y 8.®

D. Braulio Rodríguez Alonso, do 
Villaverde de Madrid (Madrid), Caña-; 
da.— Número de hijos, ocho. Se I@; 
conceden los beneficios de los artícu-: 
los 4.° (caso 1.°), 7.° y 8.°

D. Eduardo de Rojas González, dé; 
Cazaila de la Sierra (Sevilla), Fábri
ca de El Pedroso.— Número de hijos, 
ocho. Se le conceden los beneficios de: 
los artículos 4.° (caso 1.°), 7.® y  8.*

D. Delfín Silió Portilla, de Santá 
Olalla-Molledo (Santander). —  Número; 
de hijos, nueve. Se le conceden loé 
beneficios de los artículos 4.° (caso;
2.°), 7.a y 8.®

D. José Sánchez Losada, de Tñas-, 
Oleiros (La Coruña).— Número de hi-; 
jos, 10. Se le conceden los beneficio^ 
de los artículos 4.® (caso 3.°), 7.° y 8/* 

D. Félix Sánchez Gutiérrez, dé 
Plasencia (Gáceres), Andrés López, 20c, 
Número de hijos, ocho. Se le conce» 
den los beneficios de los artículos 45 
(caso 1.°), 7.° y 8.°

D. Antonio Sánchez Herrero, dé 
Plasencia (Gáceres), Ramón y Caja!* 
26.— Número de hijos, ocho. Se le; 
conceden los beneficios de los artícu-i 
los 4.° (caso 1.°), 7.° y  8.°

D. Bernardo Sáenz Eguiluz, de Ari-í 
da, Zuazo de Cuartango (Alava).— Nú-: 
mero de hijos, nueve. Se le conceden 
los beneficios de los artículos 4.® (ca-; 
so 2.°), 7.° y 8.°

D. Antonio Tom er Lorenzo, de A l-; 
foz de Santa Gadea (Burgos), barrió 
de la Vilga Arija.— Número de hijos, 
ocho. Se le conceden los beneficios de; 
los artículos 4.° (caso 1.°), 7.° y  8.°

IX Manuel Troitiño Boy os a, dej
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¡Santoseco, parroquia de FenoIIeda- 
¡Candamo {Oviedo).— Número de hijos, 
hueve. Se le conceden los beneficios 
Pe los artículos 4.® (caso 2.°), 7.® y  8.° 

D. José Trujillo Mario, de Prado 
peí Rey (Cádiz), Ramón Pérez, 4.-— 
fhimero de hijos, nueve. Se le con
ceden los beneficios de los artículos 

(caso 2.°>, 7.° y 8.°
D. Basilio Viguera del Campo, de 

¡Leiza (Navarra), Elgoyen, 11. —  N ú -■ 
piero de hijos, nueve. Se le conceden 
Jos beneficios de los artículos- 4.° (ca- 
£o 2.°), 7:° y 8.°

D. José Vales Ferreño, de Nos-, 
pleiros (La Coruña).— Número de hi
jos, nueve,. Se le conceden los bene
ficios de los artículos 4.° (caso 2.°), 
L7-° y 8.®

D. Jesús Vázquez Visites, de Lians- 
pleiros (La Coruña).— Número de hi
jos, ocho. Se le conceden los benefi
cios de los artículos 4.° (caso 1.°), 
7,° y 8

D. Manuel Vargas Jiménez, de Ca
mas (Sevilla), Nueva, 22.— Número de 
hijos, 10. Se le conceden los bene
ficios d e . los artículos 4.° (caso 3.°),
ff.° y 8.®

D. Manuel Zafra Chamorro, de Ca
balla de la Sierra (Sevilla), Fábrica 
fie El Pedroso*— Número de hijos, 
hueve. Se le conceden los beneficios 
fie los artículos 4.° (caso 2.°), 7.° y 8.° 

D. Rosendo Aja Sierra, de Santan- 
fier, Cisne,ros, 10.— Número de hijos, 
hueve. Se le conceden los beneficios 
fie los artículos 4.° (caso 2.°), 7.° y  8.® 

D. Bartolomé Arce Gutiérrez, de 
IPolanco (Santander).— Número de hi
jos, nueve. Se le conceden los bene
ficios de los artículos 4.° (caso 2.°)., 
17.° y 8.®

D. Melchor Andaluz Gimeno, de 
branda de Moncayo (Zaragoza), Taba-* 
Ido, 2.-—Número de hijos, ocho. Se le 
ponceden los beneficios de los artícu
los 4.° (caso 1.°), 7.° y 8.°

D. Manuel Blanco Silva, San Mar- 
Jtín de Laje-Moraña (Pontevedra).-— 
[Número de hijos, ocho. Se le conce
den los beneficios de los artículos 4.® 
;(caso 1.°), 7.® y 8.®

D. Segundo Burgos Casero, de Al-: 
polea de Calatrava (Ciudad Real), To
ledo., 6.— Número de hijos, nueve. Se 
|e conceden los beneficios de los ar
tículos 4.° (caso 2.°), 7.° y 8.°

D. José Bolado Cantero, de Reocín 
'(Santander).,—  Número de ’ hijos, 10. 
Se le conceden los beneficios de los 
artículos 4.® (caso 3.°), 7.° y  8.°

D. Guillermo Bauzá Perelló, de Inca 
'(Baleares), Delante,. 11. —  Número de 
hijos, oche. Se le conceden los be
neficios de los artículos 4.° (caso 1.°), 
f.® y 8.°

D. Jerónimo Cubero Pozuelo, de 
Bujalance (Córdoba), Blanca, 27. —  
Número de hijos, ocho. Se le conce
den los beneficios de los artículos 4.® 
(caso 1.°), 7.® y 8.®

D. Jaime Coll Socías, Inca (Balea
res), Cuevas.—-Número de hijos, ocho. 
Se le conceden los beneficios de los 
artículos 4.® (caso 1.°), 7.° y 8°

D. Eustaquio Mol ero Miravalles, 
Gumiel de Xzán (Burgos), Vergel.—  
Número de hijos, ocho. Se le conceden 
los beneficios de los artículos 4,® (caso 
1.°), 7.® y 8.®

D. José Morón Martín, Gastaras 
(Granada), Cortijo Blancos.— Número 
de hijos, ocho. Se le conceden Jos be
neficios de los artículos 4.® (caso .1,°), 
7-° y 8.®

D. Rogelio Molina Pérez, Benítagla 
(Almería), Plaza, 6.— Número de hi
jos, once. Se le conceden los benefi
cios de los artículos 4.® (caso 4.°), 7.° 
y 8.® /

D. José Núñez Prada, cié Sobrado 
(León).— Número de hijos, diez. Se Je 
conceden los beneficios de los artícu
los 4.® (caso 3.®), 7.® y 8.®

D. Ensebio Oohoa AI faro, dé Las 
Fontanillas (Logroño), Fábrica de As
faltos.— Número de hijos, ocho. So le 
conceden los beneficios de los artícu
los 4.® (caso, 1.®), 7.® y 8.®

D. Laudeneio Trujillo Expósito, Ca
ñada de Calatrava (Ciudad Real), Ca
seta número 101 del Ferrocarril de 
M. Z. y A.— Número, de hijos, nueve. 
Se le conceden los beneficios de los 
artículos 4.® (caso 2.®), 7.® y  8.®

D. Lázaro Téllez Antonaya, Aldea- 
quemada (Jaén), Mesón, 9.— Número 
de hijos, ocho. Se le conceden los be
neficios de los artículos 1.® (caso 1.°), 
7.® y 8.®

D. Martín Tomás Ucedo, Alhama dé 
Aragón (Zaragoza), San Roque, 10.— 
Número de hijos, ocho. Se le conce
den los beneficios de los artículos 4.® 
(caso 1.®, 7.® y 8*

Doña Antonia Valencia Mancbeno, 
Jerez de lo Frontera (Cádiz), Porve
nir, 58.— Número de hijos, ocho. Sé 
le conceden los beneficios de ios; ar
tículos 4.® (caso 1.®), 7.® y 8.®

D. Antonio Agudo Montero, de Bu- 
j al anee (Córdoba), San Pedro, 3.—Nú
mero’ de hijos, nueve. Se la conceden 
los beneficios de los artículos 4.® (ca
so 2.°), 7.® y 8.®

D. Juan Berar Bordes, Bosot (Lé
rida), San Juan Crisóstomo.— Número 
de hijos, ocho. Se le conceden los be
neficios de los artículos 4.® (caso L°), 
7.® y 8.®

D. Emilio Blanco Cruz, Barco de 
Valdehorras (Orense).— Número de
hijos, nuevé. Se le conceden los be

neficios de los artículos 4,° (caso; 2.®)* 
7.® y 8.® :

D. Elias Canal Escandón, vecino dé 
Allés, Valle Alto de Peñamellera (Ovie
do).— Número de hijos, nueve. Se Jé 
conceden los beneficios de los artícu
los 4.® (caso 2.°), 7«° y 8.®

D. Pedro José Cuevas Vacas, Villa- 
nueva de Córdoba (Córdoba), Nieve, 7. 
Número de hijos, ocho. Se le conceden 
los beneficios de los artículos 4,® (ca
so 1.°), 7.® y 8.®

D.. José Coleto Pizarro, Villa nueva 
de Córdoba (Córdoba), Perralejo, 5.—  
Número de hijos, ocho. Se le conceden 
los beneficios de los artículos 4.® (ca
so 1.°), 7. y 8.®

D. Ensebio Cuadrado Pérez, Arrabal 
Puente del Castro, calle de la Era, 7 
(León).— Número de hijos, ocho. Se le 
conceden los beneficios de los artícu
los 4.® (caso l.°), 7*° y 8.®

D. Manuel Caballero Gómez, Para- 
leda del Zaueejo (Badajoz), Francisco 
Gómez Montero, 10.— Número de hijos, 
ocho. Se le conceden los beneficios de 
los artículos 4.® (caso 1.°), 7.® y 8.®

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento, efectos y traslado & 
los interesados. Dios guarde a V. L  
muchos años. Madrid, 1.® de Diciembre; 
de 1927.

AL NOS

Señores Director general de Acción 
Social y Emigración, Ordenador de 
pagos por Obliigaciones de este MH 
nisterio y Habilitado del mismo.

Núm. 1-157.
limo. S r.: Vistos los expedienten 

incoados por los señores que en ésta- 
se relacionan, todos los cuales han 
solicitado, en con cep to  de obreros, lo ( 
beneficios del Real decreto de isubsD 
dio a las familias numerosas de 21 
de Junio de 1926, y atendida la coii* 
sideración de concurrir en los ¡peti
cionarios las condiciones prevenidas 
en el Reglamento de 30 de Diciembre 
de 1926 (Reol decreto número 4 de la 
Presidencia del Consejo de Ministro!, 
G a c e t a  de 1.° de Enero de 1927)>

S. M, el Rey (q. D. g.) se ha 
vido, declarar beneficiarios del régi-s 
men. de subsidio a las familias nuv 
morosas, que. regulan los precepto»; 
citados, concediéndoles los derecho! 
que a continuación se especifican, & 
los señores siguientes:;

D. Abelardo Urtiaga Taquillo, dé 
Villapuente, Ayuntamiento de Reocín 
(Santander).— Número de Ijijos, ocho. 
Se le conceden los beneficios de Jol 
artículos 4.® (caso L°), 7.° y 8.® ■

P. Felipe Viade.ro Alba;ato, de Ba<
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racaldo, callo de Arana, i (Vizcaya).—*
, Número, de hijo.s, ocho. Se le cunee-*
. don los- beneficios de los artículos 4.®
; (caso 1.°), 7.° y 8.®
; D. Angel García Roca, de Nodar- 
< F rio l (Lugo).—Número de hijo», ocho. 

Se le conceden los beneficios de los 
artículos 4.° (caso 1.-°), 7-° y 8.°

D. Gumersindo V illavieja, de Tie-,
; dea, calle- de Castro, 4 (Valladolicl).—■
| Número de hijos, ocho. Se le concé- 
; den los beneficios de los artículos 4.° 
í (caso 1.°), 7-° y 8.°
j D. Manuel Vázquez Sánchez, de
i Puerto  Marín (Pontevedra).—Número
j do hijos, 11. Se le conceden los be- 
i néficios de los artícu los 4.° (caso 4.°), 

7." y 8-° ' i
D. Manuel Vis¡po Alvarez, d.e T ra - 

j banca-Badiña, A yuntam iento do Vi- 
. ! 1 lagareta (Pontevedra).— Número de 
| hijos, .10. Se le conceden los beneficios 
J de los artículos 4.° (caso 3.°), 7.6 y 8-° 
j D. Manuel Alvarez Otero, de T e-
) verga, calle de Sanlianes (Oviedo).—  
( Número de hijos, 10. Se le conceden 
! ios beneficios de los artículos 4.° fea- 
( so 3.°), 7.° y 8.°
( D. Ju an  Antonio A rias Patón, de 
4 Alcubillas, calle de Cervantes, 7 (Ciu- 

dad Real).— Número de hijos, ocho. 
 ̂ Se le conceden los beneficios de los 
( arííeulos 4.° (caso 1.°), 7.° y 8.°
\ ]J. Antonio de. Benito Alonso, de Vi-,
{ llanueva de Gnmiel, calle de Mosca- 
j tei, núm ero 2 (Burgos).— Número de 
\ hijos, ocho. Se le conceden los bene-. 
í fie ios de los artícu los 4.° (caso t.°),
( 7.° y 8.° '  ̂^  -jj|
{ D. José García González, ríe5'S a la 

manca, calle de la Palm a, 46.-—Núme
ro de hijos, nueve. Se le. conceden ios 

’ beneficios de los artículos L° ftaso 2.°),
1 7.° y 8.°

D. Cándido G uerrero  Ariza, de A.I- 
hendín (Granada),—Número de hijos, 
10. Se le conceden los beneficios de 
los artículos 4.° (caso 3.°), 7.° y 8.*

1 D. Bla» Jaspe Sánchez, de Santa
M arta de Tormes, calle de Las E ras 
(Salam anca).— Número de hijos, 10. 
Se le conceden lo.s beneficios de los 

, artículos 4.° (caso 3.°), 7.° y 8 ;
D. Sinesio Justo  Vieitez, dé Lugo, 

ca rre tera  de La Corulla, 121.— Núme
ro hijos, 10. Se le conceden los 
beneficios de los artícu los 4.° (caso 3J),

; 7.° y 8.*
i D. Pedro Maleño Merino, de A lcu- 
, billas, calle del Río. (Ciudad Real).—  
; Número de hijos, 11. Se le conceden 
j los beneficios tde los artículos 4." (ca- 
■ so 4.°), 7.° y 8.°

I) Árnadec J£a#ínqz Fernández, de 
María, cali- Vd Horno (Afinería.) 
N u m e r o  R? hi jos ,  ocho. Se le conce

den los beneficios de los artícu los 4.° 
(caso 4.°), 7.° y 8.°

P . C onstantino Moro M artínez, de 
F igaredo-M ieres (Oviedo). — Núm ero 
de hijos, ocho. Se le conceden los be-? 
néficios de los artículos 4.° (caso 1.°), 
7.c y 8.°

D. José Antonio Molí Mengua), de 
Chella-, calle de las Afueras (Valen-r 
cia).— Núm ero de hijos, ocho. Se le 
conceden los beneficios de los a r tíc u 
los 4.° (caso. 1-°), 7.° y 8.°

I). G regorio Moler o y García, de 
Alfa-car, calle de Molinos (G ranada).— 
Número, de hijos, 10. Se le conceden 
los beneficios de los. artículos 4.° (ca
so S.°), 7.° y  8.°

D. Ignacio Núñez Rivas, de A lm ería, 
calle de las Cruces, 10.—-Número de. 
hijos, nueve. Se le conceden los be- 
néficios de los artículos 4.° (caso 2.°), 
7.° y 8.°

D. M ariano P atino  Vivas, de. Al cu-. 
billa.s, calle Culebra, 9 (Ciudad Real). 
¡Número de hijos, ocho. Se le conce
den los beneficios de Jo,s artícu los 4.° 
(caso 1.°), 7.° y 8A 

D. José Pérez Geldrán, de O rihuela, 
partido  de Salinas (Alicante) — Núm e
ro de hijos, nueve. Se le conceden los 
beneficios de loa artículos 4.° (caso 2.*), 
7.° y 8.°

 ̂ D. Sandalio Rodríguez Rodríguez, 
de Teverga, calle de Castro (Oviedo). 
Número de h ijos, 11. Se. le conceden 
los beneficios de los artículos 4-° (ca
so 4.°), 7.° y 8.°

De Real orden lo digo a V . . I. p a 
ra  su conocim iento, efectos y t ra s 
lado a  los interesados. Dios guarde a 
V. I. m uchos años. Madrid, 2 de D i
ciem bre de 1927.

A UNOS

Señores D irec to r general de Acción 
Social y  Em igración, Ordenador de 
ipagos p o r obligaciones: de este Mi
n iste rio  y H abilitado del mismo.

Núm.  1.158.

lim o. S r . : Vistos lo» expedientes in 
coados por los señores que en ésta se 
relacionan, todos los cuales han soli
citado, en concepto de-obraros,' los be
neficios! del Real décreto de Subsidio 
a las fam ilias num erosas de 21. de J u 
nio • de 1926, y a ten d id a1 la considera - 
ción de concu rrir efi los peticionarios 
las condiciones prevenidas, en el Re
gí am ento de 3 0 'de D iciem bre dé 1926 
(Real decreto núm ero 4 de, la P resi
dencia del Consejo de Ministros, Ga
c e t a  de 1.° de Enero de 1927),

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha-servido 
declarar beneficiarios del Régimen de

Subsidio a las fam ilias num erosas' que 
regu lan  lo» precep tos citados, conce
diéndote» los derechos que a con tinua
ción se especifican a los señores si
guientes :

D. Joaquín  Iglesias González, F u en 
te de Canto», Igual, ,8 (Badajoz).— Nú
m ero de hijos, nuev.e. Se le conceden 
los beneficios de los artícu los 4.®
(caso 2.°), 7.° y 8.°

D. Pediro A ragón López, V ejer de la 
Frontera., P a tio  de Monjas, 4 (Cádiz).— 
Número de h ijos, lo . Be le  comedien 
los beneficios' de los artícu los 4.®
(caso 3 .°) , 7 .° y 8.°

D. Aüidr’és G urum eta Rfibio, Madrid, 
calle, del S alitre , 30, 1.° núm . 4.—-Nú
m ero de hijos, ocho. Se le conceden 
los beneficios de los artícu los 4.®
(caso 1.°), 7 .° y 8.° - ,

D. Joisé Mairía Collado Castillo, Vi- 
llarrotoledo, San Antón, 54 {Albacete). 
Núm ero de hijos, 10. Se le conceden 
los beneficios de los artícu los 4.®
(c-a.so 3.°), 7 .° y 8.°

D. Ju á n  Bayón Cruz, F u en te  de Can
tos, calle de Sevilla, 7 (Badajoz).— Nú
m ero de hijos, nueve. Se le conceden 
los beneficios de los artícu los 4.®

(caso 2.°), 7.° y  8.°
D. Conrado del Ser Plaza, Valle lado, 

calle R.eal d¡e Abajo, 29 (Segovia)*—Nú
m ero de hijos, ocho. Se le conceden 
los beneficios de los artícu los 4.®
(caso 1.°), 7.° y 8.*

D. José D ávila Iglesias, Vigo, Bar- 
dona (Pontevedra).— Núm ero de hijos, 
nueve. Se le conceden los beneficios de 
los artículos' 4.° (caso 2.°), 7.° y 8 .°

De Real orden lo digo a V. I. p a ra  
su conocimiento, efectos y traslado a 
los interesados. D íoís guarde a V. 1. 
muchos años. Madrid, 3 de Diciembre 
de 1927.

AUN OS

Señoras D irector general die Acción 
Social y Em igración. O rdenador de 
Pagos por obligaciones dé este Mi- 
■nisí crio y H abilitado del mismo.

Núm. 1.159.
lhno. S r . : V istas los expedientes) 

incoados por los señores que en ésta 
se relacionan, todos los cuales han so
licitado, en concepto de obreros* lo» 
beneficios del Real decreto de Subsi-: 
dio a las fam ilias num erosas de 21 
de Jun io  de 1926, y atendida la con
sideración de concu rrir en los p e ti
cionarios las condiciones prevenidas 
en el Reglam ento de 30 de Diciembre* 
do 1926 (Real decreto núm . 4 de la 
P residencia d d  Consejo de M inistros, 
Ga(..;|'-ta de !.• de Enero de 1927),

B. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido
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Seclarar beneficiarios deí régimen de 
Subsidio a las familias numerosas que 
¡regulan los preceptos citados, conce-; 
Siéndoles los derechos que. a continua
ción se especifican, a los señores si
guientes:

D. Pascual Robres Lorín, de Híjar, 
Extramuros (Teruel).—¡Número de hi-; 
jos, ocho. Se le conceden los benefi
cios de los artículos 4.° (caso 1.°), 7.° 

' iy 8-° : i
D. Manuel Fernández ¡Gómez, de 

Castro de Rey (Lujgo),-—-Número ,de 
[hijos, nueve. Se le conceden los bene
ficios de los artículos 4.° (caso 2.°), 
,7.o y S.° ?.•'*>:*■*

D. Baldomcro Aseoslo Navarro, de 
Campillo de Llerepa, calle Palomar 
(Badajoz).—¡Número de hijos, nueve. 
¡Se le conceden los beneficios de los 
artículos 4.° (caso 2.), 7.° y 8.°

D. Venancio Jarranz Garrido, de 
¡Maranchón, calle. Mayor, 11 (Guadala- 
¡jara).—Número de hijos, nueve. Be le 
conceden los beneficios de los artícu
los 4.° (caso 2.°), 7.° y 8.°

Doña María Ordóñez Sánchez, de 
¡Olloniego (Oviedo).—Número de hijos, 
.10. Se la conceden los beneficios de 
Jos artículos 4.° (caso 3.°), 7.° y 8.°

D. Mariano Rodríguez Rivera, de 
Boadilla del Monte, plaza del Depósi
to, 2 (Madrid). — Número de hijos, 
nueve. Se le conceden los beneficios 
'de los artículos 4.° (caso 2.°), 7.° y 8.° 

D. Francisco Aguayo Cuesta, de La 
Carlota, calle del 10.° Departamento, 
'43 (Córdoba).—Número de hijos, ocho. 
Se le conceden los beneficios de los 
artículos 4.° (caso 1.°), 7.° y 8.°

D. Mariano Tallón Ruiz, de Purchil, 
toalle, Real (Granada).—Número de hi
jos, nueve. Se le conceden los benefi
cios de los artículos 4.° (caso 2.°), 7.° 
y 8.°

D. Manuel Manzano Delgado, de, An
tequera, calle Doncellas, 3 (Málaga).— 
¡Numero de hijos, nueve. Se le conce
den los beneficios de los artículos 4.° 
ICcaso 2.°), 7.° y 8.° 

poña Cándida Monteller Bosque, de 
Zaragoza, barrio de Hernán Cortés, 
calle del Viernes, 133.—Número de hi
jos, ocho. Se í$ conceden los benefi
cios de los. artículos 4.° (caso 1.°), 7.° 
y  8,°

De Real orden lo digo a V. I. para 
'su conocimiento, efectos y traslado a 
los interesados. Dios guarde a V. I. 
muchos años. Madrid, 3 de Diciembre 
de 1927,

• ■: •' / AUNOS .

•Señores Director general de Acción 
• social y Emigración, Ordenador de 

pago.s por obligaciones de este Mi
nisterio y Habilitado del mismo.

Núm. 1.160.
limo. Sr.: Vistos los expedientes in

coados por los* señores que en ésta se 
relacionan, los cuales han solicitado, 
en concepto do obreros, los beneficios; 
del Real decreto de Subsidio a las fa
milias numerosas de 21 d§ Junio de 
,1926., y atendida la consideración de 
concurrir en los peticionarios las con- 
dicio.nes' prevenidas en el ■'Reglamento, 
de 3¡0 de Diciembre de 192G (Real de
creto número 4 de la Presidencia del 
•Consejo de Ministros, Ga c et a  de. L°de 
Enero de 1927),

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha servido 
declarar beneficiarios del Régimen de 
Subsidio a las familias numerosas que 
regulan los preceptos citados, conce-: 
diéndoles los derechos; que a continua
ción se especifican a los señores si
guientes':

Beneficios de los artículos 4.° (caso 1.°),
7.° y 8 .°, como padres de ocho hijos
legítimos, menores, no emancipados:.

D. Santiago Ortiz García, Altoendre
lej o (Badajoz).

D. José Carvajal Buque, Alio ojia 
(Málaga).

D. Salvador Mnñtilla Casado, Por
cuna (Jaén), Altozano, 54.

D. Esteban Cuetos Montes, San Mar
tín del Rey Aurelio, Laviana (Oviedo).

D. Juan Garrido Martínez, Alcontar 
(Almería).

D. Gregorio Suárez González, Las 
Palmas (Gran Canaria), calle Veinti
nueve de Abril.

D. Eusébio de Miguel Ruipérez, Du- 
ru.'elo (Soria).

D. Manuel Pérez Gutiérrez, Jamila
na (Jaén), Nueva, 8.

Doña María Alonso González, Nueva, 
Llanos (Oviedo).

D. Alejandro Garcés Carilla, Huesca, 
plaza Montearagón, 10.

D. Félix García Gil, Ene i n acerba 
(Zaragoza), Coso, 14.

D. Angel Lumberos Sáinz Torres, 
Lardero (Logroño), Mayor.

D. Miguel León Calvo, Lo ja (Gra-
• (rpm i :

D. Benito Herrero Pérez, Fue'nia- 
brada (Madrid), Fuente, 25. .

D. Luis' Iniesto Bazán, Las Navalmo- 
raleis (Toledo), Almendro, 8.

D. Rafael. Coloma Muñoz, La Agui
lera (Burgos).

D. Benito, Milla Ortega, Porcuna, 
(Jaén), Alta, 32.

D. Julián Izquierdo Gardeñosa, 
Fueif e Andrino (Patencia), B. Alto, 16.

D. Valentín Escribano Morcillo, Don 
Bonito (Badajoz), Travesía Pizarrón 26.

D. Ramón Alvarez Dubert, Santiago 
(Coruña), Huérfanas, 30*

D, Celestino Aldoma Mendivil, Ber-¡
’ guenda (Alava), Real Moral, 1.

D. Vicente Acera García, ftervág 
(Cáceres'), Despoblado. ,

D. Pedro Aiberdi G.oieoechea, Sani 
Sebastián, Vergara, i  5.

D. Protas io Labanda Ojuel, Abanto? 
y Ciérvana (Vizcaya), Pucheta, 37.

D. Valentín Palomar Frías, San Ju
lián de Musques (Vizcaya), B.° P o ve ña, 

D. Hérmeniegildo Iglesias Fernández 
Canales, Soto y Anico (León).

Beneficios de, los, artículos 4.° (caso 2.°), 
7.° y  8.°, como padres de nueve liijoé 
legítimos, menores, no emancipados :j

D. Joisé Manuel Suárez Izaguírre, 
Sierrapando, Torreliavega (Santander), 

D. Gregorio Esquivillas' Curiel, Pa-* 
lencia:, plaza Mayor, 16. :-

D. Pedro López Ecija, Ganara* Cehni 
gín (Murcia,).

D. Luis Gallego Raldán, Madrid, Me-, 
son de Paredes, 86.

D. Guillermo López Serrano, Cuem< 
ca, San Martín, 9. j

Beneficios de los, artículos i.° [caso 3.°)?- 
7.° y 8.°, como padres de 10 hijos 
legítimos, menores, no emancipados:

D. Luis Hoz Pérez, Ce cenas, Medio 
Cudeyo (Santander).

D. Juan Alonso Montes Cañados, An- 
dújar (Jaén).

D. Juan Gutiérrez Sierra, Onl anecia, 
Corbona Toranzo (Santander).

Beneficios de los artículos 4.° {caso 4.°), 
7.° y 8.°, como padres de 11 hijos 
legítimos, menores, no emancipados :'

D. Femando Martínez Domínguez, 
Alcalá de Guada-ira (Sevilla), Canalejo.

D. Juan Coronil López, Algar (Cádiz), 
Real, 59.

D. José Manuel Gutiérrez Alcántara, 
Santaella (Córdoba), como padre <% 
13 hijos, legítimos', menores, rio eman
cipados, con los beneficios de. los . ar
tículos 4.° (caso 6.°), 7.° y 8.°

D. Manuel Val era Barre iro, Meaba 
(P ont eve dra), como p adre • de 14 hij 0$ 
legítimos', menores, ño emane ipado¡% 
con los beneficios de los artículos 4* 
(caso 7.°), 7.° y 8.°

De Real orden lo digo a V. I. par^ 
su conocimiento, < efectos y traslado & 
los' interesados. Dios guarde a V. L 
muchos añóvs. Madrid, 2 de Diciembre 
de 1927.

AUNGB

Señores Director general de AjCéíM^ 
Social y Emigración, Ordenador d$ 
Pagois- por obligaciones de este 
nisterio y Habilitado del íñisrñfo
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N ú m  1.1 S I.
i lmo. S r.: Vistos los expedientes in

coados por los señores que en étas se 
relacionan, todos los cuales han soli
citado, en concepto de obreros, los be
neficios del Real dereto de Subsidio a 
las familias numerosas de 21 de Junio 
do 1926; y atendida la consideración 
de concurrir en los peticionarios las 
condiciones prevenidas en el Regla
mento de 30 de Diciembre de 1926 
(Real decreto- núm. 4 de la Presiden- 
ña del Consejo de Ministros, G a c e t a  
de 1.° de Enero de 1927),

S. M. el Rey íq, D. g.) se h a  ser-, 
cid o declarar beneficiarios' del régi
men de Subsidio a las íarnil i as num e
rosas, concediéndoles los derechos que 
a continuación se espedifican, a los 
se ñ o res s i g u i e n tes:

D. Teodoro Puente Barrera, de Ari
ja (Burgos).—Adinero de liijos, ocho. 
So le conceden los beneíicios de los 
artículos 4.° (caso L°), 7.° y 8.°

D. Damián Peco Serrano, de Miguel- 
,turra (Ciudad Real), Corte, 30.—Nú
mero de hijos, ocho. Se le conceden 
los beneficios de ios artículos 4,° (ca
so t.°), 7.° y 8.°

D. Baltasar Pol Suárez, de Nos (Co- 
riiña).—Número de hijos, nueve. Se le 
conceden tos beneficios de los artícu
los 4.° (caso 2.°), 7.° y .8.°

D. Medardo Piniés Ríu, de Compo
n éis  (Huesca), plaza de la Cruz, 2.— 
Número de hijos, ocho. Se le conce
den los beneficios de los artículos 4.° 
(caso i.°), 7.° y 8.°

D. Máximo Molina Pastrana, de Ve
tilla San Antonio (Madrid), calle del 
Río, 4.—Número de hijos, nueve. Se 
le conceden los beneficios de ios ar
tículos 4.° (caso 2.°), 7.° y 8.°

D. Francisco Martín Pintor, de La
bras y Timar (Granada), cortijo de los 
Pitos. — Número de hijos, 10. Se le 
lonceden los beneficios de, los artícu
los 4.° (caso 3.°), 7.° y 8.°

D. Francisco Montes Vázquez, de¡ 
’Mieres (Oviedo), barrio de la Peña.— 
Número de hijos, 10. Se le conceden 
$03 beneficios de. los artículos 4.° (ca- 
fco 3.°), 7.° y 8.°

I). Antonio López Morales, de Cogo
llo de la Vega (Granada), Liante, 9,— 
Número de hijos, ocho. Se le eonce,- 
den los beneficios de los artículos 4.° 
(caso 1.°), 7.° y 8.°

D. Manuel Iglesias Rodríguez, de 
Santa Cruz (Oviedo), Concejo de Mie
ras.—Número de hijos, ocho. Se le 
conceden los beneficios de los . artícu
los 4.° (caso 1.°), '7.° y 8.°

D. Mariano Herrán Calleja, de, Rei- 
c as tro ((Oviedo), Santullana.—-N dine
ro de hijos, ocho. Se le conceden los 
beneficios de, los artículos 4.° (caso 1.°), 
:7.° y 8.°

D. Mariano Archilla Ropero, de Vi- 
llalvilla (Madrid). Mayor del barrio 
de Herrero.—Número de hijos, ocho. 
Se le, conceden los beneficios de los 
artículos 4.° (caso 1.°), 7.° y 8.°

D. Pedro A Ico ceba Moras, de Osrna 
(Soria), caserío de las Rocas.—Núme
ro de hijos, ocho. Se le conceden los 
beneficios de los artículos 4.° (caso 1.°), 
7.° y 8.°

D. Felipe Ontoria Povedano, de Pe(- 
guerinos (Avila).—Número de hijos, 
nueve. Se le conceden los beneficios 
de los artículos 4.° (caso 2.°), 7.° y 8.° 

D. Jorge Sancho Gracia, de San Vi
cente Torelló (Barcelona), Escocia, 13. 
Número ele hijos, nueve. Se le conce
den los beneleios de ios utíeulos 4.° 
(caso 2.°), 7.° y 8.°

D. Gabriel Sánchez Malilla, de Val- 
de fin jas (Zamora), Los Hornos, 18.—■ 
Número de hijos, ocho. Se le, conceden 
los beneficios de los artículos 4.° (ca
so 1.°), 7.° y 8.°

D. Antonio Gutiérrez Blázquez, de 
Gasasoia (Avila), Ejidb, 214.—Número ; 
de hijos, ocho. Se, le conceden los be
neficios de los artículos 4.° (caso 1.°), 
78 y 8.°

IX Mauricio Gil del Bosque, de San 
Vicente del Palacio (Valladol.id), Ba- 
rrionuevo, 1.—Número de hijos, ocho. 
Se le conceden los beneficios de los 
artículos 4.° (caso. l.°), 7.° y 8.°

D. Jorge ¡Gómez Pimpollo y Martín, 
de La Solana (Ciudad Real), Cánovas 
del Castillo....Número de, hijos, nueve. 
Se le comed en los beneficios de los 
artículos 4.° (caso 2.°), 7.° y 8.°

D. Miguel García Rúa, de Moaña 
(Pontevedra).—Número de hijos, ocho. 
Se le conceden los beneficios de los 
artículos 4.° (caso 1.°), 7.° y 8.°

D. Baldomcro Herrera Sánchez, de 
Burguillos (Toledo), Pérez Caballero. 
Número de hijos, ocho. Se le conceden 
los beneficios de los artículos 4.° (ca
so 1.°), 7.° y 8.°

D. César Juanes Garrote, de Vigo 
(Pontevedra), barrio Canadelo.—Nú
mero de hijos, ocho. Se le conceden 
los beneficios de los artículos 4.° (ca
so 1.°), 7.° y 8.°

D. Leandro Jiménez Gutiérrez, de 
Casasola (Avila), La Iglesia, 27.—Nú
mero de hijos, ocho. Se le conceden 
los beneficios de los artículos 4.° (ca
so 1.°), 7.° y 8.°

D. Angel Laiseca Carral, de Sopuer- 
ta (Vizcaya), barrio Herbóse.—Núme
ro de hijos, 10. Se le conceden los be
neficios de los artículos 4.° (caso 3.°), 
7.° y 8.°

D. Gregorio León Carrero, de To- 
rrenueva (Ciudad Real).—Número de 
hijos, ocho. Se le conceden los bene
ficios de los artículos 4.° (caso 1.°), 
7.° y 8.°

Doña Estrella Priego Martínez, de 
Nava Carteya (Córdoba), Molinos.—< 
Número de hijos ocho. Se la conceden 
los beneficios de los artículos 4ú (cu-* 
so 1.°), 7.° y 8.°

D. Manuel Longueira Boquete, dej 
San Pedro de Nos (Coruña), partido 
de Oleiros.—Número de hijos, oclup 
Se le conceden los beneficios de. loé 
artículos 4.° (caso 1.°), 7.° y 8.°

D. Benito Lobo García, de Santa 
Ana (Oviedo), partido de Laviana—* 
Número do hijos, nueve. Se le conce
den los beneficios de los artículos 4.° 
(caso 2.°), 7.° y 8.°

€). Juan Matía Santiago Guzmán, de; 
Guía (Canarias), Montaña Alta.—Nú- 
mero de hijos, ID. Se le conceden log 
beneficios de los artículos 4.° (caso» 
3.°), 7P y 8.°

D. Juan Sardana Rodríguez, de San
ta Brígida (Canarias), Hoya del Bravo 
Número de hijos, ocho. Se le conceden,1 
los beneficios de los arícalos. 4.° (ca
so í.o), 7.° y 8.°

D. Juan Saniana Guerra, de Santa 
Brígida (Canarias), Madroñal.—Nú
mero de hijos, nueve. Se le conceden 
los beneficios de los artículos 4.° (ca
so 2.o), 7.° y 8ú 

D. Pedro Sardana Expósito, de San
ta Brígida (Canarias), Pino Santo.—> 
Número de hijos, 10. Se le conceden! 
los beneficios de los artículos 4.° (ca
so 3.°), 7.° y 8.o 

D. Serafín Santana Martín, de San,- 
ta Brígida (Canarias), Los Silos.—Nú
mero de hijos, ocho. Se le conceden 
los beneficios de los artículos 4.° (cá
se 1 .0), 7.0 y 8.°

D. Martín Pérez Calvo, de Aranzu- 
que (Guadalajara).—Número de hijos* 
ocho. Se le conceden los beneficios dé 
los artículos 4.° (caso 1.°), 7.° y’ 8.°

D. Rogelio Pérez Vareta, de Oarbiá 
(Pontevedra), parroquia de Cumeiróy 
Número de hijos, ocho. Se le conceder! 
los beneficios de los artículos 4.° (ca- r
so 1.°), 7.° y 8,° ; V

D. Carlos Tuero Ortiz, de, Villavi'- (
ciosa (Oviedo), Magdalena.—Nú.mer<| y
de hijos, nueve- Se le conceden los bq-* 
neficios de los artículos 4.° (caso 2.°)  ̂ y
7.° y 8.° ! • ; (y

D. Manuel Villaro Molist, dé Santi i)
Eugenia de Berga (Barcelona), Santag b;
Eugenia.—Número de hijos, 10. Se leí b>:
conceden los beneficios de los artíou^ 
los 4.o (caso 3.o), 7-° y 8.° f,

D. Antonio Zaragooi Muñoz, dé A$* 
tea (Alicante). — Número dé hijóéy, 
ocho. Se le conceden los beneficios 31 
los artículos 4.° (caso 1.°), 7.° y 8.®

D. José Arcos Mariana, de Enix; (AJfc? 
mería), calle de C u q u i N ú mero díí 
hijos, nueve. Sé le conceden los béné-



Gaceta de M adrid.-Núm. 344                                         10 Diciembre 1 9 2 7  1515

ficios de jos artículos 4.° (caso 2.°), 
7.° y 8.° -ymc;

J3. M arcelino A rregu i Azpiazu?, dé 
A zpeitia (Guipúzcoa), Santiago, 1.—• 
Núm ero de h ijo s /oc lio . Se le conceden 
los beneficios de los artícu lo s 4.° (ca
so 1.°), 7.° y  8.°

D oña M anuela A grá Blanco, de Baño 
■{Coruña), lugar del Goto Noya.—N ú
m ero de hijos, nueve. .Se la conceden 
los beneficios de los artícu los 4.° (ca
so 2.°), 7-° y  8.°

]}. Josó M aría A raque Carrasco', de 
Quero (Toledo), José Canalejas.— N ú
m ero de hijos, ocho. Se le conceden 
los beneficios de los artícu los 4.° (ca
so i r ) ,  7.° y 8,°

De Real orden lo comunico a  Y.-1. 
p a ra  su conocim iento, efectos y t r a s 
lado a los in teresados. Dios guarde a 
Y, A m uchos años. Madrid, 3 de D i
ciem bre de 19o 7.

AUNOS

Señores D irector generad de Acción 
Social y Em igración, O rdenador de 
pagos p o r  obligaciones de este Mi
n is te rio  y  H abilitado del mismo.

Núm. 1.162.

lim o. S r .: V istos los expedientes in 
coados p o r los señores que m ás ade
lan te  se m encionan, todos los cuales 
son obreros y han  solicitado los bene
ficios del Real decreto de subsidio a 
las fam ilias num erosas de 21 de Jun io  
de 1928, y a tendida la consideración 
de co n cu rrir  en los peticionarios las 
condiciones p reven idas en el Regla
m ento de 30 de D iciem bre de dicho 
año (Real decreto núm ero 4 de la P re 
sidencia del Consejo de M inistros, Ga
c e t a  de 1A de Enero Je  1927,.

S. M. e(l Rey (q. D. g.) se lia ser-: 
vid o declarar beneficiarios del régi
men de subsidio a las familias nume
rosas, que regulan los preceptos ci
tados, concediéndoles los derechos que 
a continuación se especifican, a los 
señorés siguientes:

L os beneficios de los artículos 4.®
(cas 1.°), 7.° y  8.°, a los señores si
guientes, padres de ocho hijos m e
nores, legítim os, no em ancipados:

D. A gustín Romero Rodríguez, do
m iciliado en la calle de las Cruces, 
S anta Fe (Granada).

D. José G uerrero  García, dom icilia
do en ei Cortijo del Toral, M onteírio 
(Granada).

D. Gibes Mateos Infan te, dom icilia
do en la calle de las F lores, núm ero 
10, Alcalá de H enares (Madrid).

D. Antonio Aloy Vicente, dom icilia

do en la; calle dé G arrigá, B enísalén 
(Baleares).

D. V icente Gil Monzó, dom iciliado 
en la calle de P ila, 11, T o rren te  (Va
lencia). ;

Doña M arcelina F raguas Díaz, do
m iciliada en la calle de la Iglesia, 
Huecas (Toledo).

Los beneficios de los artículos 4.° 
{caso 2.°), 7.° y  8.°, ál pudre de nue
ve h ijos m enores , legítim os, no 
em ancipados:

D. B rau lio  P o rtilla  Diez, dom icilia
do en el B arrio  de la Q uintana, Ar- 
nuero  (Santander).

Los beneficios de los artículos 4.° 
{caso 3.°). 7.° y  8.°? a los señores si
gu ien tes, padres de diez hijos m e
nores, legítim os, no em ancipados:

D. Antonio Ju lián  Muela Martínez, 
dom iciliado en la calle de la Iglesia, 
núm ero 10, Huesca.

D. B runo Cerezo Muñoz, dom icilia
do en la calle de San E nrique, núm e
ro 9, M adrid.

Los beneficios de los artículos 4.° 
(caso 4.°), 7.° y  8.a, 'al padre de once 
hijos menores, legítim os , no eman
cipados:

D. Ju a n  Moya Salinas, domiciliado 
en la calle de T rav es ía  H. Parque, Al
cázar de San Ju an  (Ciudad Real).

De Real orden lo digo a V. I. para  
su conocim iento, efectos y  traslado a 
los in teresados. Dios guarde a V. I. 
m uchos años. Madrid, 30 de Noviern;- 
b re de 1927.

AUNOS
Señores D irector general dé Acción so

c ia l y  Em igración, O rdenador de 
pagos po r Obligaciones de este Mi
n iste rio  y H abilitado del mismo.

Núm. 1.183.

lim o. S r.: V istos los expedientes 
incoados por los señores que en ésta 
se relacionan, k>s cuales han solici
tado, en concepto de obreros, los be
neficios del Real decreto de 21 de J u 
nio de 1926 de Subsidio a las fam i
lias num erosas, y teniendo en cuen ta 
que reúnen  las circustancias exigidas 
en la citada disposición y en el Re
glam ento de 30 de D iciem bre de 1926 
(Real decreto núm ero  4, de la P re s i
dencia del Consejo de M inistros, Ga
c e t a  de 1.° de E nero  de 1927),

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha  se r
vido declararles beneficiarios del Ré
gim en de Subsidio a las fam ilias n u 
m erosas, que regu lan  los preceptos

an terio rm en te  citados, con los dere> 
chos que a continuación se expresan* 
a los señores sigu ien tes:

D. Miguel Cañizares M artín, cor ti jé  
Bañueio, A leaucín (Málaga).— Número 
de h ijos, ocho. Se le conceden los be
neficios de los artícu los 4.° (caso 1.°)* 
7.° y 8.°

D. José M'ayáns García, de Salinas, 
de F o rm on tera  (B aleares). —  Núm ero 
de hijos, ocho. Se le conceden los be-: 
neñcios de los artícu los 4.° (caso l.°)f 
7.° y 8.°

D. Marcos G arcía Rodríguez, callé 
del Castillo de S alvatierra , Calzada' 
de G alatrava (Ciudad Real).— N úm ero 

.de hijos, ocho. Se le conceden los be~ 
neñcios de los artícu los 4.° (caso 
7.® y  8.® ;■

D. José Gómez M artín, plaza del 
Mercado, 1, B arcelona. —■ N úm ero dé 
h ijos, ocho. Se le conceden los beA 
neñcios de los a rtícu los 4.° (caso 1.°)* 
7.° y 8.°

D. B ernardo  Velázquez de Castro,; 
de San Ildefonso (Alm ería).— Núm ero 
de hijos, ocho. Se le conceden los be-, 
neficios de los artícu los 4.° (caso l.°)’,: 
7.® y  8.°

D. L uis Ugalde E m parán , b arrio  dé. 
la Cruz, 33, cuarto , Bilbao (Vizcaya)* 
Núm ero de hijos, ocho. Se le concón 
den los beneficios de los artícu los 4.® 
(caso 1.°), 7.° y  8.°

D. Ju a n  Cejudo N avarro, Unión, 65, 
V aldepeñas (Ciudad Real). —  N úm eré 
de hijos, ocho. Se le conceden los b#-¡ 
neficios de los a rtícu los 4.° (caso í .%  
7.° y 8.°

D. Rogelio Rodríguez Fernández,; 
lugar de Yinculei.ro, S erantes (Coru
lla).— N úm ero de hijos, ocho. Se M 
conceden los beneficios de los artícu-' 
los 4.° (caso 1.°), 7.° y  8.°

D. Edu&rdo Rubio Vrdal, Pasión, 7, 
G etafe (M adrid). —  Núm ero cíe hijos, 
ocho. Se le conceden Icrs beneficios dé 
los artícu los 4.° (caso 1.°), 7.° y 8.®

D. V icente V arela V arela, de To- 
rre lavega (Santander). —  Núm ero dé 
h ijos, ocho. Se le conceden los bene
ficios de los a rtícu los 4.° (caso 1.°), 
7.° y 8.°

D. Salvador Blasco García, calle dé 
la Ja ra , V illanueva de la Ja ra  (Cuen-: 
c-a).— Núm ero de hijos, ocho. Se lé 
conceden los beneficios de los a r tíc u 
los 4.° (caso i.°), 7.° y  8.°

D. L uis G arcía García, calle de la 
Plaza, 12, N avafría (Segovia). —  Nú
m ero de h ijos, ocho. Se le conceden 
los beneficios de los artícu los 4.a 
(caso 1.°), 7.° y 8.°

D. Gregorio G arcía Blanco, dé La 
Arena, Soto del Barco (Oviedo).— Nú-: 
m ero de hijos, ocho. Se le conceden;
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|os beneficios de los artícu los 4.® 
(caso 1.°), 7.° y 8.°

D. Baldomcro del Río y Fernández, 
Regalo, 55, Baracaldo (Vizcaya).— Nú
mero do hijos, ocho. Se le conceden 
ios beneficios de los artícu los 4.° 
(caso 1.°), 7.® y 8.°

D. Manuel García García, Misiegos; 
'parroquia de T urón-M ieres (Oviedo). 
Numero de hijos, ocho. Se le conce- 
íen los beneficios de los artícu los 4.° 
jcaso 1.°), 7.° y 8.°

D. Estanislao  G arcía Alonso, de 
f  o n i, a no s as -A I m o dclvar tk i  C a m p o  
•Ciudad Real). — Núm ero de hijos, 
ocho. Se le conceden los beneficios de 
los artícu los 4.° (caso 1.°), 7.° y 8.°

D. Jesús Alvarez García, de Ceares, 
S ijón (Oviedo).—Número de hijos, 
aeho. Se le conceden los beneficios de 
ios artículos 4.° (caso 1.°), 7.° y 8.°

D. Rafael Blanco Rafoso, de Alcalá 
jle G uadaira (Sevilla), Nueva, 10. —  
Múmero de hijos, ocho. Se le. conce
den los beneficios de los artícu los 4.° 
-caso 1.°), 7.° y 8.°

D. José Gastañón García, de La 
Froc.ha, Lena (Oviedo). — Núm ero de 
hijos, ocho. Se le conceden los bene
ficios de los artícu los 4.° (caso 1.°), 
7.° y 8.°

D. Zacarías Casado López, de Rue
da de Jalón (Zaragoza), calle Cuevas. 
Número de hijos, ocho. Se le conce
den los beneficios de los artícu los 4.® 
(caso 1.®), 7.® y 8.®

D. Gabino Reca C hiquirín , de B u r-  
guete (Navarra). —  Núm ero de hijos, 
'ocho, Se le conceden los beneficios de 
los artícu los 4.° (caso 1.®), 7.° y 8.°

D. José Q uintanica Joanino, de V i- 
líam ayor de Campos (Zam ora).— Nú
mero de hijos, ocho. Se le conceden 
los beneficios de los artícu los 4.° (ca
so i.°), 7.° y 8.°

D. Manuel L leonart Rodrigo, de 
B urjasot (Valencia), Obispo Muñoz, 
,96.—Número de h ijos, ocho. Se le 
conceden los beneficios de los a r tíc u 
los 4.° (caso l.°), 7.° y 8.°

D. Pedro Francisco G utiérrez, de 
V illagarcía de Campos (Valladolid), 
Sacram ento, núm . 1.—-Número de h i
jos, ocho. Se le conceden ios bene
ficios de los artícu los 4.° (caso 1.°), 
.7.® y 8.°

D. Miguel Córdoba P eralta, cortijo  
Barranco Oscuro, Beas de Segura 
(Jaén).— Número de hijos, ocho. Se le 
conceden los beneficios de los a r tíc u -  
fo o  4.® (caso 1.°), 7.° y 8.°

D. Manuel Domínguez Lozano, de 
T ru jillos (Cáceres), barrio  del Moli
nillo.— Número de hijos, ocho. Se le 
aonceden los beneficios de los a r tícu 
los 4.® (caso 1.°), 7.° y 8.°

D. Marcelo Cabanillas A guiiar, de

Mangimon (M adrid), Mayor, 5. —  Nú
m ero de M jos, ocho. Se le conceden 
los beneficios de los artícu los 4.° (ca
so 1.°), 7.° y  8.°

D. Manuel Sánchez Muñoz, de Al
calá de G uadaira (Sevilla), calle de 
Ram ón y Gajal.— Número de h ijos, 
nueve. Se le conceden los beneficios 
de los artícu los 4.° (caso 2.°), 7.® y 8.® 

D. Narciso Siciba Alba, de F uen te  
T ó ja r (Córdoba), calle del Calvario.—  
Núm ero de hijos, nueve. Se le con
ceden los beneficios de los artícu los 
4.® (caso 2.°), 7.® y 8.®

D. D ionisio Ghocarro Eslava, Cons
titución, núm . 21, Pam plona— N úm e
ro de hijos, nueve. Se le, conceden los 
beneficios de los artículos .4.® (caso 2-°), 
7.® y 8.®

D. P aulino  Vi.esca Pardo, la Sola
na, 17, A lborea (Albacete).—Número, 
de hijos, nueve. Se le. conceden los be-, 
neficios de los artículos 4.® (caso 2.°), 
7.° y 8.°

D. Ju a n  J. Collado P iqueras, Nueva, 
núm ero 64, La Roda (Albacete).—Nú
m ero de hijos, nueve. Se le conceden 
los beneficios de los artículos 4-° (ca
so 2.°), 7.® y 8.®

D. L u is Reyes Estévez, v illa  de G ui- 
m ar (Tenerife).—Número de hijos, 
nueve. Se le conceden los beneficios 
de los artícu los 4.® (caso 2.°), 7.° y 8.® 

D. F lo rián  Coliantes Agustín, P e- 
ñuelas S. Blas, 8, Salamanca.— Núme
ro, de hijos, nueve. Se le conceden los 
beneficios de los articu las 4.® (caso 2.®), 
7 ° y 8.®

D. Pedro E spelt Vilardaga, Casa de 
Campo Cabanosas, Barreda (Bárrelo-, 
na).— N úm ero de hijos, nueve. Se le 
conceden los beneficios de los a r t íc u 
los 4.® (caso 2.®), 7.® y 8.®

D. L uis Sánchez Comerón, calle H u
m illadero, Lum brales (Salam anca).—  
Núm ero de hijos, nueve. Se le conce
den los beneficios de los artícu los 4.® 
(caso 2.°), 7.® y  8.®

D. Angel Sánchez Cabado, de G arba- 
lio, A yuntam iento de F rio l (Lugo).—  
Núm ero de hijos, nueve. Se le con
ceden los beneficios de los a r tíc u 
los 4.®, (caso 2.°), 7.® y 8.®

D. Pedro Castilla Taquero, C ortija
da de Gorgoracha, Véléz B enandallá 
(Granada).— Número de hijos, nueve. 
Se le conceden los beneficios de los 
artícu los 4.® (caso 2’.®), 7.® y 8.®

D. M artín Aram endi Oyarzábal, A r- 
ta lern , 10, Irú n  (Guipúzcoa).— Núm e
ro de hijos, nueve. Se le conceden Ios- 
beneficios de las artículos 4.® (caso 2.®), 
7.® y 8.®

D. Santos A ranzasti Aguirre, barrio  
de B ahobra, 10, Irú n  (Guipúzcoa).— 
Número de hijos, nueve, Se le con-.

ceden los beneficios de los a r tíc u 
los 4.® (caso 2.°), 7.® y 8.®

D. Cipriano G arcía ’Tuñón, calle E n- 
trago, Teverga (Oviedo)— Número, de 
hijos, nueve. S.e. le conceden los b e
neficios de los artícu los 4.® (caso 2.®), 
7.® y 8.® '

D. Ju a n  Esipe.lt V ilardaga, casa de 
campo Cartayó, Borr.eda (Barcelona). 
Número de hijos, nueve. Se lo conce
den los beneficios de los artícu los 4.® 
(caso 2.°), 7.®’ y 8.®

D. Manuel G arcía Incógnito, calle 
O rielleG M ieres (Oviedo).— Número, de 
hijos, nueve*. Se le conceden los be
neficios de los artícu los 4.® (caso 2.®), 
7.° y 8.® | • : ■> ¡

D. E varisto  Rodríguez López, Liér-. 
ganes (Santander).— Número, de hijos, 
nueve. Se le conceden los beneficios 
de ios artícu los 4.® (caso 2*®), 7.® y 8.® 

D. Jasó Escalante Arco. Ciaño, V i- 
llaescusa (Santander).— Número de h L  
jos, 10. Se le conceden los beneficios 
de los artícu los 4.® (caso 3.°), 7-° y 8.® 

D. Ensebio Busto y Castro, calle 
Real, 15, Malagón (Ciudad Real).— Nú
m ero de hijos, 10. Se le conceden los 
beneficios de lo.s artículos 4.® (caso 3-°), 
7 ® y 8.®

D. Domingo Coruja Castaño, ca rre
te ra  de Fonsagrada, núm ero descono
cido, piso prim ero. (Lugo).— Número 
de hijos, 10. Se de conceden los b$-¿ 
neficios de lo.s artícu los 4 ® (caso 3.°), 
7.® y 8.® { t í

D. Anacleto Fernández García, Ra
llón, Soto del Barco (Oviedo).— Núme-- 
ro de hijos, 10. Se le conceden los 
beneficios de los artícu los 4.® (caso 3.a), 
7 0 y 8.®

D. Ramón R ubinat Nadal, Carrera-: 
des, 1, B enavent de L érid a  (Lérida).—  
N úm ero de h ijas, 10. Se le conceden 
los beneficios de los artícu los 4.® (ca
uso 3.®), 7.® y  8.a

D. V icente Quevedo. D om ínguez, 
m uelle transversa l a la del F aro  nú~- 

• m ero 1, en el p uerto  de la Luz, L as 
P alm as (C anarias).— Número, de hi-¿ 
jos, 10. Se le. conceden los beneficios 
de los artícu los 4.® (caso 3.°), 7.° y 8.® 

D. Tom ás Allende San M artín, ba
rrio  el Montaño, 1, Abanto y Ciérva-í 
na (Vizcaya).— Núm ero de hijo?, 10. 
Se le conceden los beneficios de ios 
artícu los 4.® (caso 3.®), 7.° y 8.°

D, José Amor F e rre ría , Abrés-Vo-* 
gadeo (Oviedo)— Número de hijos, 11. 
Se le conceden los beneficios de lo.s 
artícu los 4.® (caso 4.®), 7.® y 8.°

D. Cristóbal Cabrera M artínez, La 
J, núm . 3, La Oliva (C anarias)— Nú
m ero de hijos, 11. Se le conceden los 
beneficios de los artícu los 4.® (caso 4.°), 
7.® y 8.®
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D. Amancio Santiago Solana, Hera's, 
Medio Cudeyo (Santander).— Número, 
de hijos, 11. Se le conceden los be- 
inefieiQs de los artículos 4.° (caso. 4.®), 
jí.° y 8.°

D. Manuel Guerrero Cívico, harria,- 
ida dq Torre del Mar, Vélez Málaga 
(Málaga).— Número de hijos, 11. Se le 
Conceden, los beneficios de los artícu
los 4.° (caso 4.°), 7.° y 8.°

De Real orden lo digo a V. I. para 
gu conocimiento, efectos y traslado a 
Jos interesados. Dios guarde a V. I. 
ínuchos años. Madrid, 30 de Novienv* 
foro de 1927.

A im os
Señores Director general de Acción 
l Social y Emigración, Ordenador de 
Jl pagos por obligaciones de osle Mi- 
!  nisterio y Habilitado del mismo.
s _____
i Núm. 1.164.

limo. Sr.: Visto-s los espedientes 
[Incoados por los señores que en esta 
js-e relacionan, todos los cuales lian 
solicitado, en concepto de obreros, ios 
beneficios del Real decreto de Subsb 
'diio a las familias numerosas de 21 
pe Junio de 1926, y atendida la con
sideración de concurrir en los peti
cionarios las condiciones prevenidas 
[en el Reglamento de 30 de Diciembre 
pe 1926 (Real decreto número 4 de la 
presidencia del Consejo de Ministros, 
G a c e t a  de l . °  de Enero de 1927),
> S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha servi- 
Po declarar beneficiarios del Régimen 
pe Subsidio a las familias numerosas, 
jque regulan los preceptos citados, con
cediéndoles los derechos que a conti-^ 
nuación se especifican, a los señores 
siguientes:

D. Rafael Guisado Diez, de Gran ca
pa, Gran Vía, 37.—Número de hijos, 
nueve. Se le conceden los beneficios 
Pe los artículos 4.° (caso 2.°), 7.° y 8.° 

D. José García Palacio, de Barce- 
Jona, calle Caldes, 5, tercero.— Núme
ro de hijos, nueve. Se le conceden 
Jos beneficios de los artículos 4.° (ca- 
Sjo 2.°), 7.o y 8.°

D. Francisco García Bureta, de Bar
celona, calle Rosendo Arús, 68, ter- 
•cero, Sans.— Número de hijos, nueve. 
¡Se le conceden los beneficios de los 
Artículos 4.a (caso 2.°), 7.° y 8.°

D. Emilio Fernández Alonso, de 
Barcena del Cieno, Estación de Gama 
(Santander).-—Número de hijos, ocho. 
£>e le conceden los beneficios efe los 
Artículos 4.° (caso 1.°), 7.° y 8.°

D. José Espinosa Rodríguez, de A b  
geciras, calle Montoneros, 29 (Ccádiz). 

Número de hijos, ocho. Se le conce- 
pen los beneficios de los artículos 4.° 
(caso 1.°), 7.° y 8.°

D. ■ Valentín Eijo García, de Pazcu- 
ro, Foz (Lugo).— Número de hijos, 
ocho. So le conceden los beneficios de 
los artículos 4.° (caso 1.°), 7.° y 8.°

D. Valero Estefanía Blanco, de Lar
dero, calle Lavador© (Logroño).— Nú
mero de hjos, nueve. Se le conceden 
los beneficios de los artículos 4.° (ca
so 2.°), 7.° y 8.°

D. José Blanco Vázquez, de Monte
rroso, Parroquia de Marean (Lugo).—  
Número de hijos, ocho. Se le conce
den los beneficios de los artículos 4.° 
(caso I » ) ,  7,° y 8.°

D. Ramiro Berceo Lumbreros, de 
Lardero, calle de Gantarranas (Logro
ño).— Número de hijos, ocho. Se le 
conceden los beneficios de los artícu
los 4.° (caso 1.°), 7.° y1 8,°

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento, efectos y traslado a 
los interesados. Dios guarde a V. I. 
muchos años. Madrid, 3 de Diciembre 
de 1927.

AUNOS

Señores Director general de Acción 
Social y Emigración, Ordenador do 
pagos por obligaciones de este Mi
nisterio y Habilitado del mismo.

Núm. 1.165.

Exorno. Sr.: Vistos los expedientes 
incoados por los señores que en ésta 
se relacionan, todos los cuales hah 
solicitado, en concepto de obreros, los 
beneficios del Real decreto de Subsi
dio a/ las familias numerosas de 21 
de Junio de 1926, y atendida la con
sideración de concurrir en los peti
cionarios las condiciones prevenidas 
en el Reglamento de 30 de Diciembre 
de 1926 (Real decreto número 4 de la 
Presidencia del Consejo de Ministros, 
Gac e ta  de 1.° de Enero de 1927),

S. M. el Re y  (q. D. g.) se ha servi
do declarar beneficiarios del Régimen 
de Subsidio a las familias numerosas, 
que regulan los preceptos citados, con
cediéndoles los derechos que a conti
nuación se especifican, a ios señores 
siguientes:

D. Adolfo Saga des Fernández, de 
Barrio de Villafría (Oviedo).—Núme
ro de hijos, nueve. Se le conceden ios 
beneficios de los artículos 4.° (ca
so 2.°), 7.° y 8.°

D. Arturo Solar Viña, Sauz y Fo- 
rés, 12, Oviedo.— Número de hijos, 
diez. Se le conceden los beneficios de 
los artículos 4.° (caso 3.°), 7.° y 8.°

D. José Varela Bonilla, calle de la 
Solana, Bérchules (Granada).— Núme
ro de hijos, ocho. Se le conceden los 
beneficios de los artículos 4.° (ca
so l.o), 7.° y 8.o

D, Juan Repiso Algar, Huerta de 
Enmodio, Encinas Reales (Córdoba) .—  
Número de hijos, once. Se le eoiice- 
den los beneficios de los artículos 4A 
(caso 4.°), 7.° y 8.° ,

D. José Puertas Gómez, calle da 
Ch eré o, Ferrería de la Concepción, 
Marbella (Málaga).—Número de hijos, 
ocho. Se le conceden los beneficios de 
los artículos 4.° (caso 1.°), 7.° y 8A 

D. José Ríos Pavón, calle del Rey, 
número 5, segundo, Casares (Málaga), 
Número de hijos, ocho. Se le conce
den los beneficios de los artículos 4.° 
(caso 1.°), 7.° y 8.a

D. Lucas Sevilla Oliver, Pósito^ 26, 
Ossa d.e Montiel (Albacete).— Número 
de hijos, nueve. Se le conceden lós 
beneficios dedos artículos 4.° (caso 2Á), 
7.° y 8.°

D. Juan Ramírez Sánchez, Montos 
de Oca, 2, Utrera. (Sevilla).— Número 
de hijas, ocho. Se le conceden los be
neficios de los artículos 4.° (caso tA), 
7.° y 8.°

D. Juan Pérez Hernández, Sagrado 
Corazón de María, 54, Las Palmas 
(Gran Canaria).—Número de hijos, 
nueve. Se le conceden los beneficios 
de ios artículos 4.° (caso 2.°), 7.° y 8Á 

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento, efectos y traslado a 
•los interesados. Dios guarde a V. I. 
muchos años. Madrid, 6 de Diciembre 
de 1927.

AUNOS

Señores Director general de Acciótt 
Social y Emigración, Ordenador Ét 
pagos por obligaciones de este Mi
nisterio y Habilitado del mismo.

ADMINISTRACION CENTRAL

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

CONSEJO JUDICIAL

CIRCULAR

limo. Sr.: Por Real decreto de 24 de 
Diciembre de 1926 se reglamentó cuan
to hace relación a los depósitos y con
signaciones de cantidades acordados 
por virtud de mandato judicial, en ac
tos civiles o criminales.
< Pero las medidas de precaución del 

citado Real decreto, tendieron princi
palmente a dar normas' para la cons
titución, sin concretar las que es in
dispensable adoptar cuando se dispon
ga la devolución de lo depositado.

Sin duda,  ̂debido a ello, se advirtie
ron en algún caso reciente, determi
nadas deficiencias, con las cuales se 
dió Jugar a perjuicios que hay que 
procurar, por todos los' medios posi
bles, que no se repitan en Jo sucasivct
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Y ello estim a el Consejo que se lo
g ra rá  m ediante la observancia por los 
Jueces y T ribunales de las prevencio
nes s ig u ien te s:

1.a Acordada la •devolución do un depósito o consignación do cantidad, 
se entregará el resguardo y el m anda
miento a. la orden, necesarios al -elec
to, a la persona interesada, p ara  que 
por sí m isma lo re tire .2.a Moni ant e poder en form a, po
drá también librarse la orden de de
volución a favor de o tra  persona, pero 
en tal caso habrá  de ser ésta quien 
di reciam ente recoja el depósito o con
signación.'"3.a Guando por resolución de loe 
Jueces o T ribunales y tratándose de 
depósitos o consignaciones que no h a yan de devolverse a los depositantes, 
sea absolutam ente necesario re tira r  los 
para darles el destino acordado, no 
podrán hacerlo sino los Secretario-s 
propietarios, debiendo cuidar en cada 
caso tes Jueces o Tribuna,]es, bajo su 
más estrecha responsabilidad, de que 
la adjudicación, aplicación o d is trib u ción de las cantidades recogidas se 
haga sin  demora.

4.a En el libro Registro de depósi
tos sólo podrán au torizar las anota
ciones de constitución, -doyatrición, re 
cogida o cualquier otras, los Secreta
rios tilu ta re s  y  no los Habilitados.

5.a Si la orden de devolución no 
fuese entregada a la persona que cons
tituya el depósito, se h a rá  constar en 
el estado m ensual el motivo para  no 
hacerlo.

Los Presidentes de las Audiencias 
territo ria les  cuidarán de que los' Ju e 
ces y T ribunales de su te rrito rio  les comuniquen quedar enterados de esta 
c ircu lar para  su más exacto cum pli
miento, y en su día darán cuenta al 
Consejo de haber tenido efecto.

Madrid, 7 de Diciem bre de 1927.— 
Rafael erro ajo.
Señores Presidentes de Audiencias te 

rrito ria les.

M I N I S T E R I O  D E  M A R I N A

DIRECCION GENERAL DE NAVE
GACION

SECCIÓN DE HIDRO GRAFÍA  

Aviso a los navegantes.
Advertencia .—Las marcaciones, in

cluso todas las relativas a luces, son 
verdaderas y están dadas desde el m ar. 
desde 0« a 360° a p a r tir  del Norte ha
cia el Este, o sea en el sentido del 
movimiento de las agujas de un relo j; 
las correspondientes a peligros son 
dadas desde tie rra . Las longitudes se refieren al m eridiano de Greenwich. 
Los alcances de las luces corresponden 
a tiempo claro ordinario. Las p ro fun
didades se refieren a la bajam ar de .siHgias equinocciales, ñas altitudes se refieren al nivel medio del miar.Al rec i b i rs e los Av i so s, c o r r í j a q s o 

Planos, Cartas, D erroteros y C ufiem os de Faros. ¡

GRUPO 44
A visos del n ú m ero  1.182 al 1.188. 

E8PA&A. ÜOSTA S.— Gabo de T r a -  fa lg a r .— P ró x im a  In ay g y rn A én  de la n u e ra  fyz do e s te  cabo.— S erv i
cio C en tra l de Señales M arítim as, 25 de O ctubre  de 1927.
Núm. 1.162.—-Avisos an teriores n ú m eros 705 y 803 de 1926 (véanse).
F echa de la inauguración. —  Hacia 

fines de Noviembre de 1927.Posición.—En el extremo S del cabo. L a titu d : 36° 10’ 45” N.—L ongitud :6.° 2. 7 ” W.D etalle.— Con referencia a los avi
sos an terio res citados, se inform a que 
se están  realizando las obras necesarias  p a ra  que sobre la fecha indicada funcione el antiguo faro de T rafalgar, 
con las siguientes nuevas ca rac te rís 
tic a s :C arácter.— Blanca de grupos de dos 
y un  relám pago cada quince segun
dos, así:Luz, 0,38 segundos: ocultación, 1,78 
segundos; luz, 0,38 segundos; oculta
ción, 6,06 segundos; luz, 0,38 segundos; ocultación, 6.06 segundos.Caracterizándose la luz por su ag ru 
pación y no por el tiempo de la d u ra ción de la fase, que podrá v a ria r  lige
ramente- de un modo accidental. 

E levación.— 52 metros.
Alcance.— 34 millas.Nota.— La to rre  y edificio, y demás 

caracte rísticas, son las m ism as del faro antiguo. Guando se inaugure esta 
luz, se apagará ia provisional que ahora  funciona, de todo lo cual se dará 
nuevo aviso.(Aviso núm ero 1.162, 29 de Octu
bre de 1927).L ib ro  de F a ro s  núm ero  3.309, p á 
g in a  339.Carta núm ero 115 A. Sección II. 
Costa S. de España, desde San Vicente 
a p u n ta  E uropa.Idem 105 A. Idem. Estrecho de Gi- 
b ra lta r. &

Idem  633. Idem. Costas de Cádiz, 
desde cabo Roche hasta el río  B ar- 
bate.
BRGLATERRA.— L i s  oes exhibidas por» h sd rcp lasio s  en fondeadero .— No- tice  to  M arinees núm . 1.729. L o n 

d re s , 1927.
Número 1.163.—Detalle.—Se in fo r

m a que con el fin de reducir el r ie s 
go que corran  duran te  la noche los aparatos de aviación, cu an d o . se en
cuen tren  fondeados, exhibirán una luz blanca fija, y a un  m etro por encim a 
de esta luz ro ja  fija.E stas luces serán  visibles en todo el horizonte, y tendrán  un alcance m í
nimo de una m illa.(Aviso núm ero 1.163, 29 de Octubre 
de 1927).
COSTA W .—  d a le s ,— C osta NW .—  Ang lesea . —  Llasiddiwyra. — AEtera- 

©üón en íyz.— N otice to M arinees 
núm . 1.765,. L o nd res, 1927,Número 1.164.—Aviso an terior n ú 

mero 879 de 1927 (cancelado).Posición.— En la m areen W. de la 
entrada, S. del estrecho Menai.

L a titu d : 53° 8’ N.—L ong itud ; 4o 25’ 
W. (aprox.).Alteración.— La luz de Llanddwyn 
ha sido a lterada  de ro ja  fija a blanca

de relám pagos cada 2 y 1/2 segundo^ afeí: -
Luz, 0.2 segundos; ocultación, 2,3 segundos.
(Aviso núrn . 1.164, 29 dé O ctubre’ de 1927).
L ibro dé F aros núm ero 433, págm na 50,

€€£SYA EL—iforrspeoias de H a^tiepooL  
S eñal do n ieb la .— N otice to  M arin e ra  núm . 1.783. L o nd res, 1927.
Número 1.165.—Aviso an terio r nú-: 

m ero 7 de 1918 (cancelado).
Posición.-—En el extrem o de fu-eral 

del rom peolas situado al S. de Láj IIeugilí. L a titu d : 54° 41’ N.—Longitudi) 1° 10’ W, (aprox.).
Descripción.—-La- cam pana de mié-: 

bla, la cual funciona a mano, es p a ra  
el uso de .las embarace-iones pesquen ras duran te  la niebla, y ún icam ente 
suena en tre  las horas de seis a doce,' La cam pana funciona del modo sis  
guíente; nueve d istintos sonidos sen 
gurdos por un repique; nueve distin-? 
tos sonidos seguidos por dos minutos] de silencio.

(Aviso núm ero 1,165, 29 de Orí ubré d¡e 1927),
Libro de Faros núm ero 1,123, pá&fe 

na 118.
IS L A S  B E L  C & m L  B E  LA  Mi lA k

QMñ.— St. HeSier (p ro x im id ad es)*  B oya lu m in o sa  re s ta b le c id a  a  sun o rm a lid ad .— N otice to M arinera! n ú m . 1.730. L ond res, 1927.
N úm . 1.166.— Aviso a n te r io r  nú-: m ero  1.069 de 1927 (can ce lad o ).Posición.— Marcando la roca Rúan-, 

diere, y a 9,5 cables al SW. de la luz del rom peolas SI. Helier.
L a titu d : 49° 10’ N.—L ongitud : 2a 99 W. (aprox.).
Detalle.—La luz blanca de relám par

gos de la boya de esta posición funv 
ciona de nuevo norm alm ente.(Aviso núm ero 1.166, 29 de Octubre] 
de 1927).
FR A 8CIA . COSTA M.—-B arnoulc.-H

L u z  a p a g a d a  ppo v is so nal m on te .—s
A v is aux N avigat eu rs , núm . 2.149.' 
P a r ir ,  1927.
Número 1.167.— S ituación : L a titu d *1 

49° l ’,7 N,—L ongitud : 2o 48’,4 W.' (aprox.).D etalle.—La luz perm anen te  de Bar-s nouie se encuen tra apagada. Se avm 
sará cuando esté nuevam ente encen-: 
dida.(Aviso núm ero 1.167, 29 de .Ocluhré 
de 1927).L ibro de F aros núm ero 2.320, págL  
na 257,

Ü. -— B u lgne  ( e n t r a d a ) .—* 
N au frag io  p e lig ro so  p a ra  la  n a vegación .— Avis au x  N avigateurs; 
núm . 2.104. P a rís , 1927.
Número 1.168. —  Situación.—Lati-; 

tud : 50° 44’ 35” N-— Lonsritud: 1° 30* 55” E.
Detalle.— En esta situación tocó, el 26 de Septiem bre de 1927, el vapo r 

inglés “ M innekahda” sobre u n  resto] 
de naufragio , peligroso p ara  la navegación.

(Aviso núm ero 1.168, 29 d¡e Octubre de 1927).
COSTA W .— Is la  d3leu (p rox im idadd e s ) .— ¡ftlatefragio.— Avis aux  N a-
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v íg a teu rs  rmm. 2.1 26. P a rís , 1927. 
Núm. 1.169.—-Posición.—En nueve 

metros de agua y a tres millas cíe la 
punta  del Oorbeau, en la enfilación de 
la punta con los restos del “ Marsei- 
lle”.

L a titu d : 4-6° 43 \2  N.—L o n g itu d : 2o
¡13L5 W.

Detallo.—En' esta posición se en
cuentra el casco a pique de un velero 
con un palo, -emergiendo dos metros 
sobre el agua,

(Aviso núm ero 1.109, 29 de Octubre 
de 1927).
€© STñ Wlh— G arona m arítim o .— Luz 

sup rim ida .— Avix aux N avigateurs 
núm . 2.134. P a rís , 1927.
Número 1.170.— Posición,—En la ex

trem idad alta del dique de Lagrange.
L atitud : 44° 565 30” N.—Longitud: 

0o 33’ 12” W.
Detalle.—La luz verde fija de esta 

posición lia sido suprim ida.
(Aviso núm ero 1.170, 29 de Octubre 

de 1927).
Libro de Faros núm ero 2.677, pá

gina 295. 1 ' . . ■ ' 7
ITALIA, GG3YA W .— P u n ta  Lívido- 

ola.— inform ación  sobre  una luz. 
No ti ce to M arinera ruin].. 1.761. 
L ondres, 1927,
Número 1.171. —¡ Situación.—L ati

tu d : 421° 27’ N.—Longitud: 11° 6’ E. 
(aprox.)

Detalle.—La luz blanca de oculta
ciones de la punta Lividionia es visible 
desde el 35a al 127° (92°).

(Aviso núm ero 1.171, 29 de Octubre 
de 1927.).

Libro de Faros número 3.570, pági
na 396.

W .—  T errac ln a . —  in fo rm a
ción sobre luz.— No tice to M ari
nar núm . 1.762. Londres, 1927.
Número 1.172. —- Situación.—L ati

tu d : 41a 17’ N.—Longitud: 13° 16’ E, 
(aprox.)

Detalle.—La luz ro ja de ocultacio- 
ines de esta situación es visible desde 
leí 325a basta la costa W. de Terraclna.

(Aviso número 1.172, 29 de Octubre 
Sfle 1927).

Libro de Faros número 3.593, pági
na 398. I 1
¡SIOBLIA— F u e rte  ele GatanSa.-—Fun

j a  Solara B iscari.— Gambfo de ca 
ra c te r ís tic a s  del fa ro .— Avvisi ai 
N aviganti núm . 227 I 442. Géno- 
va, 1927.
Núm. 1.173.—Aviso an terior ñám e

lo  890 de 19-27 (cancelado).
Situación— L atitud : 37° 30’ N.—-

[Longitud: 15° 6’ E. (aprox.)
Detalle— Con referencia al aviso an

te rio r citado, se informia que el faro 
de esta posición ba tomado las sU 
jgui-entes nuevas características ■
' Carálcter.—Blanca de ocultaciones 
fiada ocho segundos, a s í :

Luz, cuatro segundos; ocultación, 
Cuatro segundos.
; Alcance.—17,5 millas.

Nota.—En caso de avería funciona- 
|*’á una luz de petróleo, Manca, fija, 
jpon -alcance: de 12 millas.

(Aviso núm. 1.173, 29 de Octubre 
0e 1927.) ■ ' óy
5&pRiATl€0. —  G ríoña (proximidad 
4 S .)— S. Vito Qhietlno.-HRS'Ueva Buz.

A w isi ai N aviganti núm , 226 I 435, 
Génova, 1927.
Núm. 1.174.—¡Situación,—L atitud:' 

42’° 18’ 20” N. — Longitud: 14° 27’ 
10” E.

Detalle.—En la proximidad de la 
cabeza del muelle en construcción 
para defensa de la playa de S. Vito 
■Chietino, a p a r tir  del 5 de Octubre de 
1927, se enciende una luz roja fija, 
elevada 7,5 m etros sobre el mar, en 
un poste de h ierro de 5,5 metros de 
altura.

Esta luz -se irá  trasladando con los 
progresos de la construcción.

(Aviso núm. 1.17*4, 29 de Octubre 
de 1927.)
AGRIATB€0.— IsJa 'de Gherso.— P u n 

ta  Sesea.— Luz encendida.— Avvis-i 
ai N aviganti núm . 227 1 441, Géno- 
va, 1927.
Núm. 1.175.—Aviso anterior, núme

ro 981 de 1927 (cancelado).
Situación.—En la punta  Secca, ex

tremo SW. de la isla.
Latitud: 44° 36’ 12” N.—Longitud: 

14° 29’ 52’” E.
Detalle.—En .esta posición se inau

guró una luz de ¡las siguientes carac
terísticas :

Carácter.—Blanca y ro ja en secto
res de ocultaciones cada cuatro se
gundos, así:

Luz, tres segundos; .ocultación, un 
segundo. .

E levación.— -Cinco m etros.
Alcance.—Siete m illas la blanca, 3,7 

la roja.
Sectores.—Rojo, del 285° al 325° 

(40) sobre el bajo Paíazzuo.lí; blanco 
en el resto.

E structura.—Caseta gris de hierro 
.sobre otra caseta de cemento; el total 
es de 6,10 m etros de altura.

(Aviso núm. L175, 29 de Octubre 
de 1927.)
ADRIATICO. GOSTA E.— P uerto  de 

Z ara .— Cambio de ca rac te rís ticas  
de una luz,—-Avvisi ai Naviganti 
núm . 227 1 440. Génova, 1927.
Núm. 1.176.—Aviso anterior núme

ro 986 de 1927 (cancelado).
¡Situación.—L atitud : ,44o V  N—*

Longitud: 15° 13’ E.
Detalle-—Con referencia a) aviso 

anterior citado, se inform a que en las 
luces del puerto de Zara se han efec
tuado-los siguientes cambios:

1) L$- luz de ]a cabeza del dique
Porporella, que era roja fija, es abo-»' 
ra  roja de ocultaciones.

2> Las dos luces verticales fijas, 
situadas en el ángulo NW. de Riva 
Berna, son ahora verdes de ocultacio
nes. Se dará nuevo aviso sobre este 
particular.

(Aviso núm-. 1.176, 29 de Octubre 
de 19-27.) ¡
GREG3A. GOSTA EL-—llallis d© & Is- 

sos.— B ahía Siratbnil.— Luz e s ta 
blecida.— Notiee to M ariners n ú 
m ero 1.771. Londres, 1927.
Núm. 4.177.— Posición.—A 2,5 ca

bles al 99o he la chimenea de S tra- 
toni.

L atitud : 40° 31’ N.—Longitud: 23° 
51’ E. (aprox.)

Carácter. — Blanca, de relámpagos
cada 2 y 1 /2  segundos, así:

Luz, 0,2 segundos; ocultación, 2,& 
segundos.

Elevación.—-29 metros.
Alcance.—9 millas.
E structu ra  -  -Columpia de hierro cop 

base de piedra.
Nota.—Esta luz es permanente. 
(Aviso núm ero 1.177, 29 de O ckn 

bre de 1927.)
AFRICA., COSTA ñ.— T únez. Oa-

bss.—-Luz m odificada.— A vis aux:. 
N av igateurs núm . 2.127. París, 
1927.
Núm. 1.178.—Situación. — Latitud;: 

33° 5375 N.—Longitud: 10° 7’ E.
(aprox.)

Detalle.—La luz del malecón N. dq I 
Gabés se ha modificado como sigue.': 

Nuevo carácter.—Verde fija. I
Nota. —* Las demás características f 

no se han variado.
(Aviso núm ero 1.178, 29 de Octu

bre de 1927.)
GOSTA FIE.— Egipto*.— Río filio (en

trada)»— Darmietfca M outh.— Plise- i 
va luz.— Notiee to  M ariners nú- í 
m ero 1.753. L ondres, 1927. j
Núm. 1.179.— Posición. — Sobre la i 

margen E. del río, y a 3,2 cables al * 
30° de la luz blanca, de relámpagos, j 
de Damiet'ta. I

L atitud : 31° 3.2’ N.—Longitud: 31® / 
51 ’ E. (aprox.) ¡

Carácter.—Verde, de relámpagos ca- i 
da 3 segundos. f

Elevación.:—3,7 metros. y
Alcance.—5 millas. ¡
Estructura.—Baliza piram idal ne- }■ 

gra y blanca a rayas horizontales, con \ 
base de m am postería. ¡

Nota.—Esta luz es perm anente y \ 
está situada sobre una roca conocida,; t 
por El Mitras. “ f

(Aviso núm ero 1.179, 29 de Octu- \ 
bre de 1927.)
ESTADOS '.UNIOOS. ATLANTICO.—  ‘ 

Is la  Rhode.—-B ahía R a rra g a n se tt ‘ 
(p rox im idades).— ¿Punta «ludith.—  * 
N aufragio  ai SE., desaparecido .—■ 1 
Notiee to M ariners núm . 3.898. I 
W ash ing ton , 1927. [
Núm. 1.180.—Aviso anterior núm e

ro 348 de 1927 (cancelado).
Situación.—L atitud : 41° 19’ N .— 

Longitud.: 71° 26’ W. (aprox.)
Detalle.—El naufragio del “Suther 

Hooper”, a que se refiera el aviso 
anterior citado arriba, ha sido re tí-  i 
rado, así como la boya luminosa que j 
lo marcaba,

(Aviso número 1.180, 29 de Octu
bre de 1927.)
ATLANTICO.— Lorsg Island Sound. ! 

G onnectlcut.— R arco -fa ro  de pun
ta  Cornfleld repuesto  y relevo re 
tirad o .— Notiee to M ariners núm e- í 
ro 3.899. W ashington , 1927. {
Núm. 1.181.—Avien anterior núm¡e- j 

ro  68 de 1927.
Situación.—L atitu d : 41° 12’ 56” N. j 

Longitud: 72° 22’ 15” W. (aprox.) j 
Detalle.—El barco-faro de esta po- ; 

sición ha sido repuesto, retirándose i 
el de relevo que temporalmente lo rus- i 
ti tuyo. E t barco va pintado áte rojo . 
con el letrero “Cornñaldi” en Manco 
a los costados; lleva dos torres deL 
acero, en armazón cotí linternas fio/ 

y en ellas1 -se exhiben do^ luoe¡$
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('una en cada palo o torre) blancas de 
ocultaciones c.ada dos segundos, eleva
das 14,7 metros sobre el agua. Si la 
luz de la torre de proa quedara: por 
cualquier causa apagada, funcionaría 
la de la otra torre.

La luz roja fija que hasta ahora ex
hibía este barco-faro se ha suprimido, 
y en su lugar, y corno de posición, se 
exhiben dos luces, una roja fija a Pr°a 
y otra blanca fija a popa, ambas a seis 
metros sobre el agua.

(Aviso número 1.181, 29 de Octubre 
de 1927.)
ISLA DE CUBA. COSTA S.— Cabo 

Cruz.— Luz normalizada.— Notice 
to M ariners núm. 3.923. W áshing- 
ton, 1927.
Núm. 1.182.—Aviso anterior nú

mero 593 de 1926.
Situación.—Latitud: 19° 50’ 30” N. 

Longitud: 77° 43’ 30” W.
Detalle.—La luz de cabo Gruz fu n 

ciona ahora regularmente.
(Aviso número 1.192, 29 de Octubre 

de 1927.)
PUERTO RICO .—COSTA RS.— Puer

to de San Juan.—Alteraciones en 
boyas.— Notice to M ariners n ú 
mero 1.759. Londres, 1927.
Núm.- 1.183.—Aviso anterior núme

ro 868 de 1927.
a) Posición.—A tres cables al NE. 

lile la luz de la punta Puntilla,
Latitud: 18° 28’ N.—Longitud: 66° 

X W. (aprox.)
Alteración.—La boya número 18 ha 

$ i do reemplazada por una cónica roja 
numerada 18.

b) Posición.—A 2,5 cables al SW. 
de a).

Alteración.—La boya número 16 ha 
sido reemplazada por otra cónica roja 
numerada 16 y exhibiendo una luz 
blanca de relámpagos cada segundo, 
así :

Luz, 9,1 segundo; ocultación, 0,9 se
gundos.

(Aviso número 1.183, 29 de Octubre 
de 1927.)
MEJICO. COSTA E.—Tampico.— in

formación. — Notice to M ariners 
núm. 3.916. W ashington, 1927.
Núm. 1.184.—Aviso anterior núrné- 

¡?o 780 de 1927 (véase).
Detalle.—El segundo Oficial del va

por americano F. IL “W iekett” infor
mó lo siguiente:

a) El faro Se Tampico ha sido pin
tado de gris.

L atitud: 22° 15’ 50” N.—Longitud: 
97° 49* 55” W.

b) La boya situadla fuera del ex
tremo N. del, rompeolas do Tampico es 
roja con silbato; pero que éste debe 
estar averiado, pues a pesar de pasar 
pegado a ella no se oyó ningún sonido.

(Aviso número 1.184, 29 de Octubre 
de 1927.)
mrm d e  l a s  a m t i l l a s .— Golfo de 

honduras (proximidades).— Islas 
Cwan.— Alteración d© Suz.— Notice 
to M ariners núm. 1.760. Londres, 
1927.
Núm. 1.18-5.—Posición.—En el ex

tremo W. de la isla Occidental.
Latitud: 17° 24' N.—Longitud: 83° 

57’ W. (aprox.)
Alteración— El carácter dé la luz 

de seta posición ha sido alterado de 
blanca de relámpagos a blanca fija.

Nota.—El alcance de la luz no se; 
ha señalado.

(Aviso núm. 1.185, 29 de Octubre 
de 1927.)
HONDURAS INGLESAS. — Beliz© 

(proximidades). — North Stann 
Creek.— Alteración de luz.— Noti
ce to Mariners núm. 1.751. Lon
dres, 1927.
Núm. 1.186-—Posición.—A una me-r 

di a milla al N. de la entrada a la ca^ 
leta. ’:i 1 !

Latitud: 16° 58J N.—Longitud: 88° 
13’ W. (aprox.)

Detalle.—La luz blanca fija de esta 
posición ha sido reemplazada por una 
nueva luz, de las siguientes c a ráete-, 
rísticas:

Carácter— Blanca fija.
Elevación.—20,1 metros.
Alcance— 10 millas.
Estructura.—Mástil de hierro dé 

2’0,7 metros de altura.
(Aviso núm. 1.186, 29 de Octubre 

de 1927.)
BRASIL. COSTA N. — NSaranhao 

(proximidades).— Banco ffleio. — 
Boya luminosa trasladada.— Noti
ce to M ariners núm. 3.925. W ás- 
hington, 1927.
Núm. 1.187.—Aviso anterior númé-» 

ro 871 de 1927 (véase).
Situación.—Latitud: 2o 12* 12” S.—‘ 

Longitud: 44° 10’ 18° W.
Detalle—La boya luminosa qué

marca, el extremo Norte) del banco 
Meto se encuentra ahora fondeado eh 
la situación arriba expresada.

La luz de la boya es ahora blanca 
de relámpagos cada cinco segundos, y, 
su alcánce de. seis millas.

(Aviso núm. 1.187, 29 de Octubre! 
de 1927.)
COSTA E,— Puerto l¥9aceio.— Luz 

cambiada. —  Notice to M ariners 
núm. 3.926. W ásliington, 1927.
Núm. 1.188.—Situación.—-Latitud :■

9o 39’ 30” S. — Longitud: 35° 44’
54” W.

Detalle.—La luz de esta situación, 
blanca y roja fija y de relámpagos al* 
ternativamente, ha sido cambiada á 
blanca y roja de relámpagos alterna* 
tivamente cada 20 segundos, así: 

Relámpago, blanco, un segando; 
ocultación, nueve segundos; relámpa
go rojo, un segundo; ocultación, rué* 
ve segundos.

Alcance.—-21 millas'.
(Aviso núm. 1.188, 29 de Octubre: 

de 1927.) -
ECUADOR.— Golfo d© Guayaquil.—  

Información sobre luces.— Nolieé 
to M ariners núm. 3.931. W ás- 
hington, 1927.
Núm. 1.189.—Detallé.—Según ín* 

forma el tercer Oficial del vapor es
pañol “Legaspi”, la luz de punta Ara* 
na, latitud: 3o 1’ 45” S.; longitud:J 
80° 6’ 50” W., es ocultada por árbo* 
les al N. de la marcación 46°, y la luz: 
de punta. Santa Elena funciona coq 
irregularidades.

Aviso *núm<. 1.189, 29 de Octubre
de 1927.)
CHILE.— Bahía Concepción. —  Boca 

Grande.— Roca Concepción.— Boys 
establecida al NW.— Notice to Ma
riners núm. 1.755. Londres, 1927.
Núm. 1.190.—Posición.—A 206 me* 

tros al NW. de la roca, y a una dis* 
tancia de 2,42 millas al 49°,5 de Iá 
luz de la isla Quinquina.

Latitud: 36° 35’ S.—Longitud: 73*
0’ W. (aprox.)

Descripción.—Boya cónica negra 
con mira de tope cuadrada.

(Aviso núm. 1.190, 29 dé Octubre: 
de 1927.)

Madrid, 29 de Octubre de 1927.— 
El D irector general, José Núfiez 
Quijano, ' ...........  -


